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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que durante la ausencia de esta 

Corte de D. Antonio Maura y Montaner, Ministro de la Gobernación, se encargue interinamente del despacho 
de dicho Ministerio el Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros D. Francisco Silvela.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove • 
cientos tres. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,Francisco Silvela .

En el expediente y autos de competencia promovi
da por el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez de instrucción de Morón, de los cuales resulta: Que con fecha 4 de Abril de 1902, el vecino de Co- 
ronil, D. Francisco del Valle, denunció ante el Juzga
do de instrucción de Morón los siguientes hechos: que 
hacía algunos años, uno de los ingresos del Ayunta
miento de Coronil lo constituía la recaudación del ar
bitrio por derecho de degüellos de carne de cerda y de 
carne de hebra, & razón de 10 céntimos de peseta por kilo; que sospechando algunos Concejales que el dine 
ro que por el expresado concepto se recaudaba nó in 
gresaba en su totalidad en las arcas municipales, soli 
citaron la celebración de sesión extraordinaria, qué 
tuvo lugar el día 24 de Marzo anterior, en la que al 
dia siguiente se examinarían por algunos Concejales 
dichos ingresos, y que al llegaT en su día los Concejales 
designados para la inspección, fueron reclamados los 
libros y documentos donde se hacían constar las canti
dades recaudadas por el arbitrio indicado, siéndoles presentados únicamente los datos que acreditaban! in
gresos desde el 28 de Enero próximo anterior, observándose una diferencia próximamente de 80 pesetas 
solamente en el mes de Febrero, entre lo que arrojaba 
la recaudación realizada por el Ayuntamiento y lo que debía arrojar, teniendo en consideración lo recaudado 
por consumos de las carnes sacrificadas én la niismá 
época; que visto el desfalco, se reclamaron los libros de los años anteriores, diciéndose por-el Secretario que 
se habían perdido; que llamado eL Depositario, éste 
hizo la misma manifestación que el Secretaria, precediéndose después de esto ¿ un registro en el Ayuntamiento, que dió por resultado tener sospechas de que 
los libros y documentos habían sido arrojados al excu

sado de la Casa municipal, por haberlo asi indicado el 
alguacil Francisco Sierra Ortiz; que por un maestro albañil se procedió á levantar la tapa del repetido ex- 
susado, ante testigos, sacándose del fondo de dicho sitio todos los libros y documentos que habían sido recla
mados; que los hechos referidos constituían, entre otros, 
los delitos previstos y penados en los artículos 405, 406 
y 375 del Código penal, por lo que se denunciaban & 
los efectos procedentes en derecho:

Que incoado el oportuno sumario, y estando practi
cándose las diligencias acordadas en el mismo, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con el informe le la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que habiéndose sobre el mismo 
isunto formado: expediente gubernativo, y habiéndose 
iclarado en el mismo el punto dudoso que lo motivó, y iniquitado éste con la liquidación practicada y con el 
ingreso en las arcas municipales de la cantidad que aquélla arrojó en favor de las mismas y en contra del Depositario, no sólo no era precisa ninguna nueva de
terminación, sino que lo natural y lógico era, como 
acertadamente había acordado el Ayuntamiento, dar 
por terminada la cuestión; en que aun cuando asi no fuera, y hubiese algo que proveer sobre aquélla, no era la Autoridad judicial la llamada á ello por la ley, sino 
el Gobernador de la provincia, que era á quien incum
bía definir y resolver todo lo controvertido, por ser de 
índole puramente administrativa, y e! que en su caso habría de pasar el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios, citaba el Gobernador, en apoyo de su compe
tencia, el apartado 2.° del art. 72 de la ley Municipal, 
y 165 de la propia ley; el párrafo segundo del art. 38 
de la ley Provincial y varios Reales decretos decisorios 
de competencias:Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegando: que todos los hechos denuncia- . 
dos revestían por sí caracteres de distintos delitos, y k  
la jurisdicción ordinaria correspondía, conforme á las 
leyes, conocer de los mismos, siendo los referidos hechos completamente independientes de la aprobación 
le las cuentas municipales: \ '

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ¡xpuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de .1887, qué prohíbe álos Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa a'guna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que en su día los Tribunales ordinarios ó especíales h a y a n d f próñjinoiar:• Visto. el,art. 375 del. Código penal, que Castiga al 
funcionarle público que, Sustrajerej destruyese ú ocultase documentos ó papelesque.lq estuviesen confiado*, 
por razón de su cargo: iVistos los artículos 405 y 406 .del propio Código, que asimismo castíga al funcionario público qué por razón, 
de sus funciones, teniendo á su cargo caudales ó efeo-, tos públicos, los sustrajere ó‘ consintiera que otros loe 
sustraigan, y también al que por abandano ó negligencia inexcusable diera ocasión á que se efectuara, por otra persona la sustracción de caudales ó efeoíos 
públicos de que se trata en loa nüKieros 2.°, 3.v y 4.° 
del artículo anterior;,

Visto el art. 2.Q de la ley orgánica dei Toder judi-
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dicial, por virtud del que, la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por el 
vecino de Coronil D. Francisco del Valle, por abusos 
cometidos en la recaudación de arbitrios de aquel 
Ayuntamiento:

2.® Que los hechos en la referida denuncia consig
nados pudieran ser constitutivos de alguno ó algunos 
de los delitos previstos en los artículos que quedan ci
tados del Código penal:

3.° Que determinado el desfalco en¡ el expediente 
gubernativo seguido al efecto, la liquidación practicada 
y  el ingreso del alcance en Arcas municipales no ex
cusa las responsabilidades que en el orden judicial pu
dieran exigirse, y dicho expediente.excluye la resolu
ción de ninguna oirá cuestión previa administrativa, 
toda vez que los hechos de que se trata en nada guar
dan relación, en el presente caso, con la aprobación en 
su día de las cuentas municipales:

4.° Que por no haber la ley reservado el castigo de 
las supuestas iníracciones cometidas ¿ los funcionarlos 
de la Administración, es de todo punto evidente que no 
se está en ninguno de los dos casos en que, por excep - 
ción, pueden los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mrl 
novecientos tres.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El Real decreto de 20 de Mayo de 1891 or 
ganizó, con notable acierto, el Cuerpo de Escribanos, 
regulando el ingreso en el ejercicio de la fe judicial, 
estableciendo los turnos de concurso, fijando condicio
nes de estabilidad y elevando la consideración y  el pres • 
tigio de los que tienen á su cargo la delicada misión de 
auxiliar á los Jueces de Instrucción y de primera ins
tancia en las Importantes funciones de la administra
ción de justicia. Las disposiciones complementarias de 
9 de Octubre de 1893 y 16 de Octubre de 1896, señala
ron también un positivo progreso en el camino de la 
organización del Cuerpo de Escribanos.

Al refundir ahora las precitadas disposiciones se 
adoptan algunas medidas aconsejadas por la experien
cia, que servirán de base y preparación á las reformas 
de carácter legislativo relacionadas con la organiza • 
ción de los Tribunales de justicia y con el enjuicia
miento civil y criminal.

La disminución continua de los asuntos civiles, úni
cos en que el Escribano hace efectivos sus derechos, 
con los cuales, además de atender á su subsistencia, 
necesita sufragar los gastos que ocasiona el servicio de 
los asuntos criminales, y aun de los civiles cuando en 
éstos obtienen los litigantes el beneficio de pobreza, 
exige reducir el número de Escribanías, haciéndolo; en 
forma que no sufra retraso ni entorpecimiento alguno 
la administración de justicia. Esa reducción; la crea
ción del Cuerpo de Oficiales de Escribanías, con deter
minadas funciones y derecho ón algunos casos para as
pirar á ciertas vacantes; la supresión del turno de mé
ritos, ya que de ordinario no se justifican otros que los 
del normal cumplimiento de los deberes del cargo; la 
aplicación á los Escribanos de disposiciones sobre per
mutas y excedencias que rigen en la carrera judicial, 
en la de Registradores de la propiedad y en la dé No-' 
iarios; y, por último, la unificación del repartimiento 
de negocios civiles, aceptando en todo lo esencial las 
bases aprobadas por la Audiencia de Madrid, en rela
ción con las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil, son los fines á que responden las disposiciones- 
que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete el 
que suscribe á la aprobación de V. M. en el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1903.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M ,

Eduardo Dalo. t

R EAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Escribanos son funcionarios públi

cos, con facultad propia, para auxiliar á los Jueces de 
primera instancia é instrucción y dar fe de todos los 
actos cuyo conocimiento les corresponda.

Art. 2.° La categoría de los Escribanos será la equi
valente á la de los Juzgados en que desempeñan ó ha
yan desempeñado sus funciones, conservando siempre 
y en todo caso la mayor adquirida.

Art. 3.* El ejercicio de la fe judicial es incompati
ble con todo otro cargo retribuido y con los de elec
ción popular.

El Escribano que aceptase alguno de los expresados 
cargos, se entenderá que renuncia á la Escribanía, la 
cual se considerará vacante tan pronto como se tenga 
noticia de ello en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4.° El número de Escribanos en los Juzgados 
de primera instancia é instrucción será el siguiente: 

Cinco en cada uno de los de Barcelona.
Cuatro en el de Bilbao.
Tres ep los de Alcalá de Henares, Albacete, Allican- 

te, Almería, Burgos, ©áceres, Cádiz, Cartagena, Cór
doba, Coruña, Gijón, Granada, Guadix, Huelva, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Las Palmas, La Unión, Lérida, 
Linares, Lores, Madrid, Málaga, Orense, Oviedo, Pal
ma, Pamplona, Salamanca, San Roque, Santander, Se
villa, Valencia, Valmaseda, Valladplid y Zaragoza.

Dos en los de Aguilar, Alba de Tormes, Alcalá 
la Rea1, Almendralejo, Andújar, Antequera, Aracena, 
Aranda de Duero, Arenas de San Pedro, Arévalo, As- 
torga, Avila, Badajoz, Baza, Becerreé, Béjar, Benaven* 
te, Bermiilo de Sayago,. Bitanzos, Cambados, Castellón 
de la Piaña, Caz&lla, Cabreros, Ciudad Real, Ciudad 
Rodrigo, Colmenar Viejo, Cuéllar, Cuenca, Chinchón, 
Ecija,Estella, Ferrol, Figueras, Fuenteovejuna, Fuen
te Saúco, Gérgal, Gerona, Hervás, Hoyos, Jarandtlla, 
Jerez de los Caballeros, Jetafe, La Bañeza, La Caroli
na, La Palma, Ledesma, León, Lerma, Logroño, Lora 
del Río, Lugo, Llerena, Marbella, Marios, Mérida, Mo- 
guer, Moníorte, Morón, Motril, Murcia, Olivenza, Or • 
giba, Peñarandasde Braeamonte, Piedrahita, Plasencia* 
Pola de Labiana, Pola de Lena, Pontevedra, Posadas, 
Puente del Arzobispo, Puerto dé Santa María, Ribada- 
via, San Fernando, Sanlúear de Bárramela, Sanlúcar 
la Mayor, San Lorenzo del Escorial, San Sebastián, 
Santa Cruz de Tenerife, Santiago, Santoña, Ságovia, 
Sequeros, Soria, Taiavera de la Reina, Toledo, Toro, 
Tortosa, Torrijos, Totana, Tudela, Ubeda, Utrera, Val
depeñas, Valverde del Camino, Vélez Málaga, Vigo, 
Villarcayo, Vitoria y Zamora; y 

Uno en todos los demás Juzgados.
Art. 5.® No obstante lo dispuesto anteriormente, el 

Gobierno podrá aumentar el número de Escribanos en 
cada Juzgado, oyendo siempre á ia Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial y á la Junta directiva del 
Colegio de Escribanos respectivos; pero será condición 
precisa, para acordar el aumento que el número de cau 
sas tramitadas durante dos años consecutivos exceda 
de 150 en los Juzgados qué tengan una Escribanía, y 
de 300 en aquellos en que sean dos. En los demás no 
podrá hacerse aumento alguno, y donde se hiciere po
drá reducirse, cuando haya cesado la causa que lo mo
tivó y  en la misma, forma que se acordó el aumento.

Art. 6.° Las Escribanías quedan vacantes:
1.® Por renuncia a imitída ó separación.
2.® Por nombramiento, para otra ó por la aceptación 

de cargos incompatibles.
3.° Por transcurrir el término legal sin tomar pose - 

sión, ó por abandono del cargo.
- 4.° Por fallecimiento ó excedencia voluntaria.

Art. 7.® Ocurrida la vacante de una Escribanía, el 
Juez respectivo lo comunicará el mismo día directa
mente al Ministerio de Gracia y Justicia, al Presidente 
de la Audiencia territorial y al Colegio de Escribanos 
respectivo, expresando la causa y fecha en que haya 
tenido lugar. <

Los asuntos pendientes se distribuirán entre los de
más Escribanos, y de los terminados se encargará el 

, Secretario de gobierno hasta la provisión de la vacan
te. Unos y. otros, asi coma-ios que se turnen á la misma 
vacante', serán entregados por inventarlo al que resulte 

.nombrado.
Art. 8." El •ingreso en el ejercicio de la fe pública 

judicial será por oposición. Para tomar parte en ella se - 
requiere:

1.®* Ser español, de estado seglar y mayor de vein
ticinco años de edad.

2.® Ser de buena conducta moral. - ,
3.® Tener el título de Licenciado ó Doctor en Dere

cho ó el certificado de aptitud para el ejercicio de la fe

pública, ó haber aprobado antes de la fecha de este de
creto las asignaturas exigidas en el art. 25 del regla
mento de 10 de Abril de 1871.

4.® No estar comprendido én ninguno de los casos 
de incapacidad ni de incompatibilidad á que se refiere 
el art. 474 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Art. 9.® Las oposiciones é que se refiere el artículo 
anterior tendrán lugar con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a Por el Ministerio de Gracia y Justicia se anun
ciarán anualmente en la G a c e t a  d e  M a d u id  ¡as Escri
banías vacantes que hayan de proveerse en esta forma 
en cada Audiencia territorial, señalando el día en que 
haya de darse principio á los ejercicios.

2.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes, diri
gidas al Ministerio de Gracia y Justicia, con los docu
mentos justificativos de su aptitud, en el Colegio de 
Escribanos á que corresponda la vacante, dentro del 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio, y previa numeración 
por el orden de presentación, se anotará en ellas y en 
el Registro correspondiente el día en que aquélla haya 
tenido lugar.

Transcurrido el plazo de admisión se remitirán todos 
los expedientes al Tribunal de oposiciones.

3.a Este se compondrá de un Magistrado de Audien
cia territorial, que será Presidente del Tribunal, y de 
un individuo del Ministerio fiscal de la misma Audien
cia, designados por el Gobierno; de un Abogado del 
Colegio donde resida la Audiencia, designado por el 
Decano del mismo; del Decano y Secretario del de Es
cribanos del territorio; este último desempeñará las 
funciones de Secretario del Tribunal.

4.a Terminado el plazo de la convocatoria, el Tri - 
bunal examinará los expedientes de los aspirantes por 
el orden de presentación, y declarará, dentro de los 
veinte días siguientes, los que deben ser admitidos sin 
ulterior recurso. Al mismo tiempo formará y publicará 
el programa que haya de servir para los ejercicios, po
niéndose de manifiesto en el local del Colegio durante 
treinta días.

5 * La lista de los aspirantes admitidos, autorizada 
por el Secretario del Tribunal, se. fijará al público en 
el sitio donde haya de constituirse el Tribunal para dar 
principio á los ejercicios, expresando en ella el orden: 
en que aquéllos han de actuar, que será el de su res
pectiva solicitud, y el día y hora dsignados al efecto.

6.a Los ejercicios serán dos: teórico el uno, y  prác
tico el otro, no pudiendo comeuzar éste sin que hayan 
terminado el primero todos los aspirantes que compa
reciesen á su llamamiento.

7 ,a El ej ercicio teórico consistirá en contestar du* 
rante una hora á doce temas sacados á la suerte, rela
tivos á las materias siguientes:

Dos de elementos de Derecho civil, común y foral.
Dos de organización y atribuciones del Poder ju 

dicial;
Dos de procedimientos judiciales en lo Civil y  en lo 

criminal.
Uno de Derecho penal.
Uno de Derecho mercan til.
Uno de legislación hipotecaria.
Uño de la de impuestos de derechos reales y  trans

misión de bienes.
Uno de la del Timbre del Estado y de Aranceles ju 

diciales.
Uno sobre funciones y  deberes de los Escribanos,

8.* Antes de comenzar, tanto uno como otro ejerci
cio, el Secretario del Tribunal insaculará públicamente 
las preguntas4el programa respectivo, escritas en pa - 
peletas.

9.* El aspirante sacará uno á uno Tos temas á que 
deba contestar y el Presidente del Tribunal los leerá 
en alta voz. Terminado el ejercicio del opositor .volve
rán á ser insaculados. .

10. El ejercicio práctico consistirá: en la redacción 
de resoluciones y actuaciones judiciales en los' asun
tos sometidos al coñocimíetíto de los Juzgados de pri
mera instancia é instrucción, conforme al programa, 
para lo cual el aspirante sacará una papeleta de las 
que comprende el cuestionario; y  se'ló inooiñunicáTá 
dos horas en local á propósito.

r 11. Si en cualquiera ej ercieio el aspirante ‘ llamado 
no se presentase, pasará á ocüpár el último’ lugar de' 
la lista, y si dejare de presentarse ah segundo llama - 
miento perderá todo derecho á practicar los ejercicio^.

12. En el mismo día en que terminen éStos ó al si
guiente, el Tribunal, á puerta cerrada y por mayoría 
absoluta de votos, hará las cálificácíóñeS'qu’e estime 
justas y formará la clasificación general de los Oposito-’ 
res, colocándolos por el orden correspondiente al mé - 
rito de los ejercicios. Si en la primera votación no re-
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saltase mayoría absoluta, se repetirá entre los candí- 
datos que hubieren obtenido más votos, y en caso de 
empata decidirá el Presidente.

13. Si se tratara de proveer una sola Escribanía, el 
Tribunal prop mdrá á los tres primeros aspirantes com
prendidos en la clasificación general; pero si las vacan
tes que hubiesen de proveerse fuesen dos ó más, se for
mará una terna para cada una.

Pistas tern«s se formarán con un número de los as • 
pirantes inej.r calificados, doble al de las Escribanías 
anunciadas; la mitad de este grupo de aspirantes debe
rá colocarse en los dos primeros lugares de las ternas, 
y serán preferidos en la repetición de nombres para 
compietarlas, teniéndose en cuenta al propio tiempo la 
importancia de las Escribanías, el orden de los aspiran - 
tes en la clasificación general y las peticiones particu
lares al solicitarlas.

14. El Tribunal remitirá únicamente al Gobierno, 
por conducto del Presidente de la Audiencia, la clasi
ficación general y los expedientes de los aspirantes cía - 
sificados, absteniéndose de formular ternas cuando no 
hubiese personas aptas, pero expresando el motivo de 
abstención.

Art. 10. Las Escribanías vacantes de categoría de 
entrada se proveerán alternativamente:

1." Por traslación entre Escribanos de igual cate • 
goría.

2.° Por oposición.
Si resultasen desiertos estos turnos, serán nombra

dos ios Oficiales de Escribanía cón tres años de servi
cios consecutivos en Juzgados de término, á contar des
de la fecha de este decreto, y las condiciones exigidas 
en el art. 31 del mismo, en virtnd de propuesta en te r 
na de las respectivas Juntas directivas de los Colegios 
de Escribanos, con informe favorable de la Sala de go
bierne de la Audiencia territorial.

Los nombrados formarán parte del Cuerpo de Escri
banos, pero no podrán ascender de categoría hasta con
tar tres años, por lo menos, de servicios en el cargo sin 
nota desfavorable.

Art. 11. Las Escribanías vacantes de la categoría 
de ascenso y término se proveerán:

1.° Las dos primeras vacantes, por antigüedad, en
tre Escribanos de la categoría inferior inmediata.

2.° La tercera, por traslación, entre Escribanos de 
la misma categoría.

3.° La cuarta, por oposición.
Las vacantes producidas por nombramientos hechos 

en los turnos de antigüedad y traslación para Escriba
nías de la categoría de que se trata, cubrirán-nuevos 
turnos en el orden antes establecido; pero aquéllas en 
que resulten desiertos los mencionados turnos de anti
güedad y traslación, por no haber concurrido aspiran
tes en condiciones legales, se proveerán sin cubrir tur
no: primero, por* traslación, entre los Escribanos de 
igual categoría, y, en su defecto, por oposición.

.Art. 12. En el turno de antigüedad, y siendo ésta la 
misma entre varios aspirantes, se dará preferencia:

1.° A los que: tengan mayor antigüedad en el 
Cuerpo.

2.° A los que tengan él título de Licenciado ó Doc - 
tor en Derecho, por el orden de antigüedad en éi.‘

3.° A los que tengan el certificado de aptitud para 
el ejercicio de la fe pública, por el mismo orden.

4.° Al de mayor edad.
Art. 13. La antigüedad de los Escribanos, sólo para 

la provisión de las vacantes, se determinará por el 
tiempo efectivo de servicios prestados en el ejercicio de 
la fe judicial, con título de Real nombramiento ó en 
concepto de sustituto de Notario.

Art. 14. Las Escribanías que hayan de proveerse en 
los turnos de antigüedad y traslación, se anunciarán 
por la Subsecretaría del,Ministerio de Gracia y Justicia 
en la G a c e ta ,  dé Madrid, en un plazo qué no podrá ex - 
ceder de un mes, ácdn tardésde la fecha de la va
cante.

El anuncio se hará por término de treinta días n a 
turales, y las solicitudes documentadas de los aspiran» 
tes se remitirán, dentro de otro plazo igual, ah Minis
terio de Gracia y Jústicia, por conducto del Presidente 
de la Audiencia territorial á que corresponda la vacan
te; acompañadas dé los informes que previamente ha
yan emitido la Sala de gobierno y la Junta directiva 
del Colegio.

Art. 15. Loé Escribanos tomarán posesión del cargo 
dentro de treinta días, contados desde la fecha del 
nombramiento. Este término sólo podrá prorrogarse 
por otros treinta días, y si no se posesionase dentro de 
cualquiera de ellos, se entenderá desde luego que no 
acepta el nombramiento, proveyéndose la vacante en 
el turno que corresponda. • '

Art. 16. Todos los Escribanos, al tomar pe sesión, 
prestarán juramento, ante el Juez respectivo, de guar

dar la Constitución del Estado, ser fieles al Rey y cum- § 
plir con diligencia las leyes que se refieran ai ejercicio | 
de su cargo. i

En los sesenta días, á contar desde la fecha de su ¡ 
posesión, se proveerán del correspondiente título, ex- | 
pedido por el Ministerio de Gracia y Justicia. I

Art. 17. Los Escribanos podrán permutar sus res- | 
pectivos cargos, siempre que sean de igual categoría, ¡ 
estén en posesión de ellos y obtengan la aprobación i 
del Ministerio de Gracia y Justicia. |

Art. 18. Será obligación de los Escribanos: I
1.° Auxiliar á los Jueces en los asuntes civiles y 1 

criminales de que eonezean, y desempeñar las comisio- |  
nes que les confieran con arreglo á las leyes. |

2.° Guardar secreto en todas las materias y casos | 
de su cargo que lo exigiesen. i

3.° Dar oportunamente cuenta de todas las prfeten- 1 
siones que se les presenten en ios negocios en que ac- g 
túen, siendo responsables de las dilaciones inmotiva- ¡ 
das en que incurran. jj

4.° Anotar en los autos, cuando los términos sean \ 
fatales, el día y hora en que se les presenten los escri- ] 
tos, y dar cuenta al Juez cuando expiren los términos" 
fatales ó plazos señalados para las diligencias judi- !

■ cíales. j
5.° Extender fielmente y autorizar con su firma las * 

actuaciones, providencias, autos y sentencias que pa- j 
sen ante ellos. i

6.° Anotar los días en que las partes tomen y de
vuelvan los autos. |

7.° Custodiar y conservar asiduamente los procesos i 
y los documentos que estuviesen á su cargo. I

8.° Regular, con arreglo á Arancel, las costas en ¡ 
los pleitos y causas, incluyendo las minutas dé los Le- | 
tradosylos derechos de les peritos, indemnización á j 
testigos que la tuviesen reclamada en tiempo y forma, j 
y á cuyo pago hubiese sido condenada alguna de las j 
partes. f

9.° No dar copia certificada ó.testimonio sino en * 
virtud de providencia del Juez competente. |

10. Cumplir las demás obligaciones que les impon- I 
gan las leyes y disposiciones reglamentarias. f

11. Ser imparciales en todos los documentos que 
tengan pendientes en sus Escribanías,

Art. 19. Será también obligación de los Escribanos 
llevar un libro titulado de Conocimientos, para anotar 
las entregas y devoluciones de autos; otro titulado Re
gistro de procesados; otro Registro de causas, y otro 
de Exhortos, cuyos libros estarán foliados y serán ru
bricados poí el Juez en todas sus hojas. i

Art. 20. En el libro de Conocimientos se extenderá 
nota de ¡os autos qué se entreguen á los Procuradores, i 
con expresión de la fecha y del término por que los re- ¡¡ 
ciban, cuidando de no hacer niDguna entrega sin que 
el Procurador firme el recibo al pie de dicha nota, i 
Cuando éste devuelva los autos se cancelará el recibo . 
á su presencia por medio de nota autorizada, con ex- ' 
presión de la fecha. í

En el mismo libro anotarán en igual forma los au
tos que se remitan por el correo, expresando además 
el objeto de la remisión, la clase de asunto y la fecha 
de la devolución en su caso.

Se prohíbe dejar entre los asientos de este libro 
otros claros que los necesarios para las notas de cance
lación, como también interlinear, raspar ó enmendar 
cosa alguna, salvando el error cometido por medio del 
correspondiente asiento.

Art. 21. La invención de fechas ó cualquiera de los 
defectos expresados en el articulo anterior, hará res
ponsables criminalmente á los Escribanos, si los actos 
ú omisiones estuviesen comprendidos en el. Código 
penal.

En otro caso podrán ser corregidos gubernativa
mente.

Art. 22. En el mes de Enero de cada año se renova
rán en el libro de Conocimientos los recibos que tengan 
más de dos meses de fecha, siendo responsables los Es - 

¡ críbanos que no cumplan esta formalidad de cualquier 
l extravío de autos.
. / Art. 23..; En el libro de Registro de causas, que se 
formará anualmente, llevarán los Escribanos eí histo
rial de todas las que se instruyan, anotando ¡al margen 
el número del sumario, y á continuación la fecha de la 
incoación, hecho que la motiva, fecha de los autos de

■ procesamiento, filiación completa de cada uno de los 
procesados, fecha de los autos de prisión ó libertad, ex
presando bajo qué condición se ha concedido ésta, qué 
clase de fianza se ha constituido, nombre y domicilio

. del fiador, cuando aquélla fuese personal, fecha del 
auto de la  terminación del sumario y  la de su remisión 
al Tribunal Superior, y  todas las demás vicisitudes que 

1 contenga el sumario.
1 También anota; án después en el respectivo asiento

el resultado de la causa en la Superioridad y las suce
sivas diligencias que se practiquen para la ejecución 
de la sentencia hasta que se mande archivar la ejecu
toria.

Art. 24. Como auxiliar del libro de causas, y para 
facilitar su consulta, llevarán también los Escribanos 
otro titulado de procesados, en el que anotarán, por 
orden alfabético de apellidos, los nombres y filiación 
de todos aquéllo?, expresando á continuación el núme
ro de causas en que han figurado, para poder buscar 
los antecedentes.

Art. 25. En el libro de Registro de exhortos anotará 
el Escribano los que le correspondan en turno para su 
cumplimiento, haciendo constar ¡a fecha de su devo - 
lución.

Art. 26. El Escribano más antiguo de cada Juzgado 
desempeñará las funciones de Sícretarlo de gobierno, 
y si aquél renunciare, corresponderá dicho cargo al que 
le siga en antigüedad. Se entenderá más antiguo para 
este efecto en el Juzgado, el que cuente con más tiem
po de servicio en el mismo, cualquiera que sea el ca
rácter con que hubiera obtenido su nombramiento.

Será obligación del Secretario de gobierno:
1.° Auxiliar al Juez en todos los asuntos gubsrnati- 

vos de que conozca.
2.° Formar los estados referentes á la estadística ju 

dicial que previene el art. 248 de ia ley de Enjuicia
miento criminal, y los que reclamen los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias y demás Centros oficiales 
concernientes á asuntos del Juzgado.

3.° Formar asimismo las listas de los incapacitados 
para ejercitar el derecho de sufragio, que los Jueces 
beben remitir á los Alcaldes, en cumplimiento délos 
artículos 11 .y 19 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890.

4¡.° Conservar en su Escribanía, enlegajados y rotu
lados por orden de materias, los expedientes guberna
tivos terminados, los que se refieren á los Jueces, Auxi
liares y subalternos del Juzgado, Jueces y Fiscales mu
nicipales del distrito, y las órdenes, circulares y comu
nicaciones de los Tribunales inferiores y de los demás 
Centros oficiales.

5.° Cumplir todas las demás obligaciones que les 
impongan las leyes y disposiciones vigentes, y desem
peñar cuantas comisiones les encomienden los Jueces, 
relativas á asuntos del Juzgado.

Art. 27. Los Secretarios de gobierno llevarán los li
bros siguentes:

1.° Registró de los nombramientos, posesiones y ce
ses de los Jueces, Auxiliaras y subalternos del Juz
gado.

2.° Registro de órdenes, circulares y comunicacio
nes de los Tribunales súperiores y de las Autoridades 
de distinto orden, así como de las que á unos y á otros 
dirija el Juez.

3.° Registro de penados, con las formalidades y á 
los efectos que determina el art. 254 de la ley de En
juiciamiento criminal.

4.° Registro de procesados en rebeldía, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 255 de la misma ley.

5.° Registro de tutelas, según previenen los artícu
los 288 al 291 del Código civil.

6.° Registro de correcciones disciplinarias, á los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 458 de la ley de Enjuiciamiento civil. Llevarán 
además un libro de turnos para el repartimiento de 
asuntos civiles y otro para el de causas.

Art. 28. El Secretario de gobierno quedará excep
tuado del servicio de lo criminal, en la siguiente pro
porción: en loa Juzgados donde hubiere dos Escriba
nos, turnará en dos quintas partes de dicho servicio; 
donde tres, turnará en una quinta parte, y sexta parte 
en los que haya más de tres y hasta que se amorticen 
las vacantes.

No disfrutarán de ninguna otra excepción, salvo en 
el servicio dé guardia en las poblaciones donde estu
viese establecido de un modo permanente.

Art. 29. Los Escribanos concurrirán á su despacho 
en traje conveniente, media hora antes de la señalada 
por el Juez para audiencia pública, sin que le sirva de 
excusa no tener negocios para el despacho.

Art. 30. Comenzando el más antiguo y siguiendo 
por su ordendos demás, darán cuenta ante el Juez de 
los asuntos civiles y criminales en que éste tenga que 
proveer, reservando para audiencia privada lee que por 
su naturaleza ó estado no sean compatibles con ia pu
blicidad.

Art. 31. Los Escribanos tendrán la facultad de pro
poner al Juez respectivo un Auxiliar que, teniendo más 
de veinticinco años de edad y buena conducta moral, 
haya sido declarado apto por la Junta directiva del Co
legio á que pertenezca en conocimientos teórico prác-
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ticos de procedimientos judiciales, previo examen ante ¡ 
la misma.

Estos Auxiliares constituirán en cada Colegio el 
Cuerpo de Oficiales de Escribanía, y después de prestar 
juramento de cumplir fielmente los deberes de su car
go, quedarán autorizados, por delegación de su Jefe, 
para la práctica de toda clase de notificaciones, cita
ciones, emplazamientos, embargos ó diligencias análo
gas que hayan de hacerse fuera del Juzgado, y le sus
tituirán en los casos de licencia ó enfermedad, siempre 
que concurra la necesidad que señala el art. 34 de este 
decreto.

Los Oficiales serán retribuidos por el Escribano que 
los nombre, y su remoción, como la propuesta, será fa
cultad exclusiva de este funcionario, quien comunicará 
necesariamente á la Junta directiva del Colegio la po
sesión y cese, así como lá conducta que hubiese obser
vado durante el desempeño de su cargo.

Art. 32. Los Escribanos residirán en la capitalidad 
del Juzgado, y no se ausentarán de ella sin licencia 
del Juez, quien, con justa causa, podrá concederla por 
treinta días.

Si la necesitasen por más tiempo, la solicitarán, por 
conducto de su superior inmediato, del Presidente de 
la Audiencia territoria1, sin que pueda exceder, como 
máximo, de un año.

Los que se ausentasen sin licencia serán corregidos 
disciplinariamente, y si estuviesen ausentes más de 
treinta días, se entenderá, al finalizar este plazo, que 
renuncian al cargo.

Art. 33. Los Escribanos usarán en las vistas de los 
pleitos, en las visitas de las cárceles y demás actos so 
lemnes á que deban asistir, traje negro, y como distin - 
tlvo del cargo en todos los actos de su profesión, una 
medalla de plata, más pequeña que la délos Jueces, 
pendiente de un cordón de seda negra, con pasador de 
este mismo color mezclado con hiio de plata y que os
tente en el anverso los atributos de la Justicia, y en el 
reverso la inscripción «Fe pública judicia ».

Los que sean Letrados podrán usar también el traje 
de su clase.

Con los mismos atributos consignados para la me
dalla podrán usar un sello, que estamparán en los do
cumentos, al lado de su firma, con la diferencia de que 
la inscripción «Fe pública judicial» se leerá en el cen
tro, y alrededor esta otra inscripción «Escribanía de
D », el nombre del pueblo en que resida la cabeza
del partido judicial.

Art. 34. Los Escribanos se reemplazarán unos á 
otros en los casos de ausencia, enfermedad ú otro im
pedimento legítimo.

Cuando esta sustitución no pueda tener lugar por 
tratarse de Escribano único, ó siendo más de uno las 
exigencias del servicio la dificultaren, serán sustituidos 
por el Oficial de Escribanía que venga desempeñando 
su cargo, y en su defecto, por el Secretario del Juzga • 
do municipal.

En los casos de recusación ó incompatibilidad, se 
reemplazarán unos á otros, y si esto no pudiere tener 
lugar por cualquiera causa, serán reemplazados por el 
Secretario del Juzgado municipal, así como en los ca
sos de vacante ó suspensión.

Art. 35. Los Escribanos podrán, á su instancia, ser 
declarados excedentes, y la vacante que resulte se pro
veerá en el turno que corresponda, con arreglo á lo 
preceptuado en este decreto.

En cualquier época podrá el excedente solicitar la 
vuelta al ejercicio del cargo, en el turno de traslación, 
y  si la Escribanía que desempeñó estuviese vacante y 
no anunciada su provisión, será repuesto en ella con 
solicitarlo directamente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, aun cuando la vacante hubiera cubierto turno.

Art. 36. Se reserva á los Notarios, que sean á la vez 
Escribanos, la facultad de renunciar la fe judicial y 
proponer un sustituto que reúna las condiciones exigi
das ea el art. 8.°

En el caso de renuncia, traslación, jubilación ó se
paración del Notario, continuará el sustituto desempe
ñando la Escribanía, y gozará desde luego de los mis
mos derechos que los demás Escribanos, solicitando, 
dentro del término de sesenta días, nuevo título y la 
cancelación del de sustituto.

Cuando falleciere el Notario sustituido, el sustituto 
gozará de los beneficios á que se refiere el caso prece
dente, si llevase dos años no interrumpidos de sustitu
ción ó cuatro en distintos períodos, y solicitar la can
celación del título.

Por falta del tiempo de sustitución, cesará desde 
luego el sustituto y se considerará vacante la Eseri - 
banía.

Art. 37. Todos los negocios civiles, así de la juris
dicción conten cíe sí como de la voluntaria, serán repar
tidas aonf rme á lo preceptuaren el art. 430 de la ley

' de Enjuiciamiento civil, y con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a La clasificación de los negocios se acomodará á 
I la denominación de los distintos juicios y procedimien- 
[ tos reconocidos por las leyes procesales, teniendo en 
] cuenta la cuantía de la reclamación, y obteniendo la 
§ aprobación de la Sala de gobierno de la Audiencia te- 
| rritorial respectiva en los Juzgados de la capital y la 
5 del Juez en los demás Juzgados.
i 2.a El repartimiento general en poblaciones donde 
■ haya más de un Juzgado 'se practicará ante el Juez 
| Decano ó el que haga sus veces, por el Repartidor de 
| negocios donde lo hubiese, y en su defecto, por el Es- 
1 cribano que por mayoría fuese designado entre todos 
j los existentes en dicha población y con asistencia de 
j. otros dos. Las formalidades que hayan de observarse y 
| reg stros que deban llevarse, será objeto, de acuerdo 
f entre todos'los Escribanos, y en las poblaciones donde 
j haya Colegio, de la Junta directiva, con la aprobación 
s que se requiere en la regla precedente.
| 3.a Los negocios no tendrán más que un repartí-
¡ miento aunque en la tramitación varíe la clase en que 
-j fué turnado ó surjan incidentes de los taxativamente 

5 marcados en la ley de Procedimiento ínterin el asunto 
| principal no esté terminado.
| No estarán comprendidos en esta disposición, y de
berán  repartir¿e necesariamente:
I Las demandas que promuevan los administradores 
| de los concursos, qui -bras, abintestatos y testamenta- 
¡ rías á nombre de éstos.
I Los concursos necesarios cuando no se soliciten den-
f tro de la quita y espera ó del concurso voluntario.
| Las quiebras que no. se soliciten dentro del expe-
’ diente de suspensión de pagos.
j Las demandas que surjan de los expedientes de ju-
f risdicción voluntaria que sean por la ley independíen- 
| tes de aquéllos.
| 4.* El Escribano que actúe en un negocio sin repar-
- timiento incurrirá en la responsabilidad que señala el 

artículo 435 de la ley de Enjuiciamiento civil; si reinci- 
f diese, en la pena de suspensión de uno á seis meses, 
I con pérdida de los derechos devengados en su Escriba- 
• nía durante dicho tiempo, y en el caso de nueva rein- 
¡ cidencia, será separado del cargo, á petición de la 
’ Junta directiva ó ¿el Ministerio fiscal.
I 5.a Los negocios á que se refiere el art. 432 de la
, ley de Enjuiciamiento civil podrán ser despachados 

por el Escribano á quien fueren presentados, limitán- 
. dose á la práctica de la diligencia urgente ó á la que 
f pueda resultar el perjuicio, pasando los autos inme- 
i diatamente después ai repartimiento sin excusa algu

na, quedando sujeto en otro caso á las mismas respon
sabilidades que se señalan en la regla precedente.

6.a El reparto dentro de cada Juzgado lo hará el 
Secretario de gobierno, por cuyo servicio no percibirá 

’ los derechos consignados en el Arancel.
Art. 38. Los Escribanos percibirán, como remunera

ción por sus servicios, los derechos que les correspon
da, con arreglo á los Aranceles judiciales, ó los que en 
lo sucesivo puedan asignarles. 

i Art. 39. Además de los casos previstos en los ar
tículos 21 y 32, los Jueces de primera instancia corre
girán disciplinariamente á los Escribanos por las fal
tas y omisiones en que incurran con relación á las ac
tuaciones judiciales que sean de su respectiva incum
bencia, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el 
título 13, libro 1.°, de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 40. Suspenderán los Jueces á los Escribanos 
en sus funciones:

1.° Cuando por sentencia ejecutoria se les impusie
re la suspensión como pena accesoria.

2.° Cuando disciplinariamente se les impusiera como 
corrección la suspensión de empleo y privación de 
emolumentos, conforme al núm. 6.°, art. 449, de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

3.° Cuando fueren procesados.
4.° Cuando se promoviere expediente para su sepa

ración.
En los casos 1.° y 2.°, durará la suspensión el tiem

po que se haya fijado al acordarla; en el 3.°, cesará si 
en la causa recayese sentencia absolutoria ó auto de 
sobreseimiento libre ó provisionai en cuanto estas re
soluciones sean firmes; y en el 4.°, cuando el Gobierno 
resoiviere no haber lugar á la separación.

En estos dos últimos casos, el Juzgado ó Tribunal 
que conociese del expediente acordará si procede ó no 
el abono al Escribano suspenso en una parte propor
ciona! de los rendimientos producidos por su Escriba
nía, sin que ea niDgún caso pueda exceder del 50 por 
100 líquido de aquéllos.

Art. 41. LoS Escribanos de actuaciones serán sepa
rados de sus cargos:

1.° Cuando estuvieren impedidos física ó intelec
tualmente.

2.° Cuando por sentencia firme sean condenados á 
la pena de inhabilitación absoluta ó especial, bien sea 
perpetua ó temporal, ó cuando se les imponga pena 
correccional ó aflictiva, ó se les aplique como pena 
principal la de suspensión del cargo por tiempo que 
exceda de dos años.

3.° Cuando hubiere sufrido cualquiera, otra pena 
por delito que les haga desmerecer en el concepto pú
blico.

4.° Cuando sean de conducta viciosa ó hayan eje
cutado actos ú omisiones que, aunque no penables, les 
hagan desmerecer en la buena opinión.

5.° Cuando aceptaren cargos incompatibles con el 
ejercicio de la fe judicial.

6.° Cuando, declarados en quiebra, no hubiesen sido 
rehabilitados, ó concursados, no fuesen declarados in
culpables.

7.° Cuando incurran en abuso de confianza ó en in
fracción grave de los deberes de su cargo.

Art. 42. A la separación precederá un expediente? 
en que se justifique la causa de la misma.

Podrán promover este expediente:
El Ministro de Gracia y Justicia.
Los Fiscales de las Audiencias territoriales y de lo 

criminal á que corresponda el Juzgado en que sirva el 
Escribano.

El Juez de quien fuere auxiliar y los superiores je 
rárquicos del mismo.

La Junta directiva del Colegio notarial de Escri
banos.

Los perjudicados por actos del Escribano.
Art. 43. El expediente lo Incoará el Juez respecti

vo, con audiencia del interesado y del Ministerto fiscal 
del Juzgado en que sirva el Escribano, debiéndose remi
tir al Ministerio de Gracia y Justicia, por conducto del 
Presidente de la Audiencia territorial, para que, previo 
informe de la Sala de gobierno, y oyendo además á la 
Junta directiva del Colegio de Escríbanos del distrito 
correspondiente, resuelva lo que proceda.

Art. 44. Los Escribanos no podrán ser trasladados 
del Juzgado en que ejerzan su cargo á otro sin su con
sentimiento.

Art. 45. En cada Juzgado se habilitará, por cuenta 
de todos los Ayuntamientos del partido, un local desti
nado á Archivo judicial.

Eu el Archivo judicial se conservarán:
1.° Los asuntos civiles ultimados en todas las Escri

banías con diez años de antelación, y todos aquellos que 
por caducidad de la instancia se hayan mandado archi
var por el Juez, en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 414 de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.° Las causas criminales cuyas sentencias estuvie
ren completamente ejecutoriadas, y las de procesados 
rebeldes que llevaren veinte años pendientes por no ha
ber sido habidos.

3.° Los demás asuntos indeterminados que se hallen 
conclusos ó que lleven diez años paralizados.

Art. 46. En las poblaciones donde exista Audiencia 
territorial habrá un Colegio, al que pertenecerán todos 
los Escribanos del territorio.

Estos Colegios serán dirigidos por una Junta, com
puesta de un Decano, Presidente; dos Vocales, un Te
sorero y un Secretario, elegidos en la primera quince
na del mes de Diciembre de entre los Escribanos resi
dentes en la capital del territoriq, y á pluralidad de vo
tos por todos los colegiados del mismo.

En las capitales donde no hubiere número suficien
te para constituir la Junta, se reducirán los cargos 
hasta quedar por lo menos los de Decano, Tesorero y 
Secretarlo, sustituyéndose por su orden en los respec
tivos cargos.

Art. 47. Los cargos de la Junta directiva serán gra
tuitos, honoríficos y obligatorios para los Escribanos 
que no excedan de sesenta años, y se renovarán ó 
reeligirán por mitad anualmente, confiriéndose así por 
dos años, á contar desde el día 1.° de Enero, en que 
tomarán posesión.

Art. 48. Las atribuciones de las Juntas directivas 
serán:

1.a Representar al Colegio en todo cuanto afecte á 
los Escribanos del mismo.

2.° Comunicarse oficialmente entre si, con el Gobier
no, Presidentes de las Audiencias territoriales y Jueces 
de primera instancia, en todos los asuntos que se rela
cionen con su clase.

3.° Informar en todos los expedientes de provisión, 
aumento ó supresión de Escribanías; en los de separa
ción y permuta de Escribanos; en los de reformas de 
Aranceles judiciales, y en cuantos les remita el Go
bierno ó los Presidentes de las Audiencias territoriales, 
relacionados con los intereses del Cuerpo.
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4.° Pisveair y resolver las cuestiones que se susci

ten entre los colegiales por razón de su cargo.
6.® Inspeccionar la conducta de los individuos del 

Colegio en actos ó en asuntos relacionados con sus fun
ciones profesionales, resolviendo gubernativamente, 
sin perjuicio de la acción de los Tribunales, cuando 
proceda.

*5.° Imponer las correcciones siguientes:
Reprensión por escrito.
Multa hasta la cantidad de 60 pesetas.
Contra las resoluciones de la Junta podrá recurrirse 

en  alzamiento ante la Sala de gobierno de la Audien
cia del territorio, dentro del plazo de veinte días.

7.° Nombrar en cada partido judicial un Escribano 
que, como Delegado, vele por la disciplina, dirima las 
cuestiones que por razón del cargo se susciten entre 
sus compañeros y mantenga las relaciones oficiales con 
las Juntas. En los Juzgados donde sólo haya un Escri
bano no será necesario tal nombramiento.

8.® Formar el presupuesto anual de sus gastos, dis - .  
tribuyendo equitativamente su importe entre todos los 
colegíales, según sus diferentes categorías, sin que la 
cuota, durante un año, pueda exceder:

En los Juzgados de Madrid y Barcelona, de 75 p e
setas.

En los demás de término, de 35 pesetas.
Eo los de ascenso, de 25 pesetas.
En los de entrada, de 15 pesetas.
Estas cuotas podrán sustituirse por la creación de 

un timbre, que no exceda de 50 céntimos en los Juz
gados de entrada y  ascenso, y una peseta en los de 
térm no, pagado por los Escribanos porcada negocio 
civil de rico que le fuere repartido.

9.® Formar y conservar los expedientes personales 
de cada Escribano, los de sus Oficiales, con nota de sus 
vicisitudes, méritos y servicios y  de las correcciones 
disciplinarias y penas que se les impusieren, á cuyo fia 
los Tribunales dirigirán al Decano las comunicaciones 
oportunas. ,

10. Constituir el Tribunal de exámenes para Oficia • 
les de Escribanía del territorio en la segunda quince
na de Marzo y en la primera de Octubre de cada año, 
y expedir las certificaciones que con referencia al re
sultado de aquéllos se soliciten.

Art. 49. Las cuotas que deban satisfacer los colé 
giales y multas que se les impongan por las Juntas 
directivas serán exigidas por éstas ó por sus Delega
dos, y  si no fueren satisfechas las hará efectivas por 
la viada apremio el Juez á quien auxilie el multado.

Art. 50. Los Oficiales de Escribanías que hubiesen 
sido nombrados de conformidad con lo establecido en 
el art. 31, y cualquier otra persona que desempeñase 
interinamente una Escribanía, quedarán sometidos á 
la disciplina del Colegio y obligados al pago de las 
cuotag que establezca. . ..

Art, 51. Las Juntas directivas y los Delegados de 
éstas usarán para sus escritos un sello con los mismos 
atributos de la medalla á que se refiere el art. 33, con 
la  diferencia de que la inscripción «Fe pública judicial^ 
se pondrá en el centro sobre aquéllos y  alrededor esta''
otra inscripción: «Colegio de Escribanos d e  » /  „¡

Las Delegaciones tendrán además la palabra «De
legación d e   »(el nombre de la población).

Art. 52. Se reconoce á los Colegios de Escribanos la 
facultad de formar sus reglamentos especiales, remi
tiéndolos á la aprobación del Gobierno por conducto 
del Presidente de la Audiencia territorial respectiva, y

on informe de las Salas de gobierno de la misma.
ARTÍCULOS ADICIONALES

1.® Los Escribanos de Cuba, Puerto Rico y  Filipinas 
que hubiesen obtenido su nombramiento según las dis 
posiciones citadas en los artículos 1.® y 2.® del Real de - 
creta de 28 de Mayo de 1900, y reúnan hoy las condi
ciones señaladas en el art. 4,® del decreto de 20 de Mayo 
de 1891, tendrán derecho á ser colocados, á su intancia, 
en los turnos de traslación, en Escribanías vacantes de 
Igual categoría á las qué hayan servido, exceptuando 
l&s de Madrid y Barcelona.

2.® Los sustitutos de Notarlos que hubiesen cesado 
en el desempeño del cargo por no llevar el tiempo de 
sustitución exigido eh las disposiciones anteriores al 
presente dec/eto, tendrán dencho á solicitar, también 
en los turnos de traslación, Bsoribanías dé igual cate
goría que la que sirvieron, siempre que reúnan las con
diciones requeridas en el art. 36, al preyeer el caso de 
fallecimiento del'Notario.

3.® Los Escribanos nombrados en virtud de Seal or - 
den que hubiesen renunciado el cargo, podrán solicitar 
•u  colocación en las mismas condiciones establecidas 
por el articulo anterior, cualquiera que sea el tiempo 
que hayan servido. •

Igual derecho disfrutarán Jos Secretarios judiciales

de los suprimidos Juzgados de instrucción de Madrid y  
Barcelona que cesaron por Real decreto de 16 de Julio 
de 1892 y no hayan obtenido Ingreso en la carrera ju
dicial ó en el Cuerpo de Escribanos para solicitar, en el 
turno de traslación, las vacantes de Escribanías de la 
categoría de término, quedando derogada la preferen
cia que les concedió los Reales decretos de 9 de Octu
bre de 1893 y 12 de Abril de 1897.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Cesarán desde luego en el cargo de Escribanos 

los Notarios que lo desempeñen en comisión, en virtud 
de lo establecido en la octava disposición transitoria de 
la ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862.

Si con esta cesación quedase en el Juzgado un nú
mero de Escribanos igual ó mayor que el que le corres
ponda, coniorme al art. 4.°, se amortizará la Escriba
nía, distribuyéndose entre los demás Escribanos los 
asuntos pendientes; y tanto en este caso, como en el 
anterior, el Juez dará los partes prevenidos en el ar
tículo 5.®

2.a En igual forma se suprimirán todas las Escri
banías vacantes en la actualidad cuyos expedientes no 
estén en curso, así como las que se produzcan en lo su
cesivo, hasta dejar en cada Juzgado el número fijado 
en el art. 4.J, salvo el caso de que pertenezcan á Nota
rio propietario del oficio, y, por tanto, con derecho á 
presentaciones sucesivas.

Aquellas cuyos expedientes estuviesen ya en tremi- 
tación, se proveerán conforme al Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

3.a Cuando la vacante ocurra en población donde 
haya más de un Juzgado y fuese desigual el número 
de Escribanos que en ceda uno exista, el Gobierno acor
dará la traslación del Escribano más moderno de los 
otros Juzgados, procurando, siempre que sea posible, 
que en todos quede igual número.

En este caeo, el Escribano trasladado seguirá cono
ciendo hasta su terminación de los asuntos que tenga 
en curso en ei Juzgado que deja, sin perjuicio de des
pachar los que hayan correspondido á la vacante y hu* 
biese pendientes del último poseedor.

4.a Para los nombramientos en el turno de trasla
ción, tendrán derecho preferente los Escribanos que 
estén adscriptos á Juzgados donde haya mayor número 
que el asignado por el art. 4.°, y caso de concurrir va
rios con esta condición, el que resulte más antiguo en 
el Cuerpo.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores á las contenidas en este decreto.
Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecientos tres.

ALFONSO
Bl Ministro de Gracia y Justicia,Eduardo Dato.

M IN IS T ER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
 Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Como complemento y  modificación á lo dispuesto 

por los Reales decretos de 21 y 30 de Septiembre y 17 
de Octubre de 1902; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Instrucción pública, y á propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Previo informe favorable del respectivo 

Claustro de la Facultad de Medicina, podrá autorizarse 
la enseñanza oficial de las especialidades creadas por el 
artículo 1.® del Real decreto de 21 de Septiembre en los 
establecimientos destinados á la curación de estás en 
fermedades, sean del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, ó sean de fundación particular si estuvieren 
bajo el patronato del Estado, y sus Médicos propietarios 
podrán ser nombrados agregados de estas enseñanzas, 
disfrutando las ventajas y  cumpliendo los deberes con
signados para esta clase de Profesores, procedentes de 
Hospitales, en el Real decreto de 30 de Septiembre.

Art. 2.® El nombramiento de Profesores agregados 
á la Facultad de Sledicina, dispuesto en el art. 5.4 de 
los Reales decretos de 30 de Septiembre y  17 de Octu
bre, se hará con informe favorable del Claustro de Pro
fesores de la Facultad respectiva, sea por iniciativa del 
mismo ó á petición del interesado, ó por informe reda
mado por la Superioridad, y  en todo caso, previo el 
consentimiento de los'interesados, y  siempre que re- 
unan los requisitos señalados en ¿1 art. 4 .°dél'keal 
decreto dé 30 de Septiembre.  ̂ ; f +

La antigüedad de los Prófesoieü agregados se con
tará desde la fecha de lá toma de pcsesfóU; éú casó dé

igualdad de ésta, dará la preferencia la fecha de la 
toma de posesión del cargo de Médico numerario de la 
Beneficencia, y si también en esto hubiera igualdad, se 
recurrirá á la mayor antigüedad en la posesión del t í 
tulo profesional.

Art. 3.® La distribución de los alumnos de Clínica, 
determinada en el art. 25 del Real decreto de 30 de Sep
tiembre, se hará por el Claustro respectivo, respetando, 
siempre que sea posible, la libertad de los alumnos para 
la elección de Profesor, y procurando que no exceda 
de 25 el número de alumnos del Profesor de la asigna
tura ó de cada uno de los agregados. SI el número de 
matriculados no llegara á 50, el grupo destinado al Ca
tedrático seguirá siendo el de 25, y los restantes se dis. 
tribuirán entre los agregados. Si el número excediera 
de los grupos de 25 necesarios para Catedrático y agre
gados, el sobrante se asignará á aquél.

Art. 4.® Los exámenes de todas las asignaturas de 
Clínicas, determinados en el art. 30 del Real decreto 
de 30 de Septiembre, se verificarán ante Tribunales 
compuestos de dos Catedráticos y un agregado si le 
hubiere. Para los alumnos de los Catedráticos turnarán 
los agregados de la misma enseñanza. Para los alum
nos de éstos formará parte del Tribunal el Profesor 
agregado respectivo.

Art. 5.® Los Decanos de las Facultades de Medicina, 
de acuerdo con el Claustro de Profesores, designarán 
cada año á un Doctor en Medicina, sustituto personal 
de cada agregado, con carácter de honorario y sin 
sueldo ni retribución de ninguna especie.

Art. 6.® Desde el próximo curso, las dos asignatu- - 
ras de Obstetricia y Ginecología y de Clínica de Obste
tricia y Ginecología, de los estudios de la Facultad de 
Medicina, se refundirán en una sola, llamada de Obs
tetricia y Ginecología, primero y  segundo curso, con 
sus clínicas. Esta asignatura se explicará en dos cur
sos, de que se encargarán los dos actuales Catedráti
cos, los cuales turnarán en cada Facultad.

En el primer curso se explicará la Obstetricia con 
su clínica, y en el segundo, la Ginecología con su clí
nica.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Manuel Allendegalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Resultando vacaDte una plaza de Consejero de Mi

nas, Jefe de Administración de primera clase, por jubi
lación de D. José María Soler; á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Francisco Iznardi y Vasconi.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Javier González de Castejón y Elio.

Resultando una vacante de Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Administra
ción de, segunda clase, por ascenso de D. Francisco Iz- 
nardi; á propuesta del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Pedro Darlo Arana, que en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

O ¿Industrie Comercio y Obras públicas,Jav ie r González de Castejón y Elio.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Adminis
tración fie segunda clase, por hallarse en situación de 
supernumerario D. Pedro Darío Arana; á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Federico Kuntz y Amor.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¿aviar González de Caslfjón y E li o.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jeie de 
primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Federico Kuntz; 
á pro puesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al referido empleo, en ascenso 
de escala, á D. Enrique Naranjo de la Garza.

Dado en Palacio & seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a iler  González de Gasíejón y E lío.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Lorenzo Domínguez Pascual, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Refor
mas agrícolas, en la vacante que resulta por renuncia 
de D. Jesús Elorz.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Gastejón y Elío.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ál Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de primera, 
D. Rafael Navarro y Romero.

Dalo en Palacio & seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Javier González de Castejón y Blio.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Claudio Saavedra, Presidente de la Cá
mara Agrícola de Huelva,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, librea de gastos.

Dado en Palacio á  seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y  E lío.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. José Ayala Matehu, ex Diputado provin
cial,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y E llo .

En virtud de lo dispuesto en el decreto de 12 de No
viembre de 1886, y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el segundo proyecto re

formado de los trozos 1.° y 2.® de la tercera sección de 
la carretera de Loja al puerto de Torre del Mar, en la 
provincia de Málaga, per su importe de contrata, que

asciende á 1.425.807*90 pesetas, y produce un adicio
nal, también de contrata, de 187.301*44 pesetas.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  Ü onzélez «le Gastejósa y E lío .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN'
S. M. el Rey, que atiende al estudio y solución de 

las cuestiones sociales con ¡a preferencia que ellas me
recen, y desea contribuir personalmente al mejora
miento de las condiciones de existencia en las clases 
obreras, teniendo en cuenta es España nación esencial
mente agrícola, y su atraso en esta primera de todas 
las Industrias, encareciendo los productos para la ali
mentación popular dificulta extraordinariamente la 
vida, ha resuelto conceder un premio de 5 000 pesetas 
al autor ó autores de la «Memoria» en que se formulen 
las conclusiones más acertadas y prácticas para armo - 
nizar los intereses de propietarios y obreros en el cul
tivo de la tierra, aumentando la producción del suelo.

Este premio, en el que además se comprenderá la 
impresión de la «Memoria» que lo alcance, será adju
dicado por la Comisión de Reformas sociales, siendo la 
voluntad de S. M. que disponga V. E. la ejecución de 
este certamen en los términos y condiciones que mejor 
puedan contribuir al fin de positivo fomento de los In 
tereses materiales de la Nación, base muy capital para 
la pacificación social y el engrandecimiento del pueblo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos.años. Madrid 6 
de Febrero de 1903.

FRANCISCO SILVELA 
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Examinado el proyecto y expediente instruido á 

instancia de Doña Teodora González Carvajal, en so
licitud de autorización para sanear una marisma en la 
proximidad del río Raíces, que desemboca en la ría de 
Avilés, de esa provincia:

Resultando el proyecto aceptable, y haberse trami
tado el expediente con arreglo á la instrucción de 20 
de Agosto de 1883;

S. M. el Set (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del ramo, ha, tenido á 
bien otorgar la concesión solicitada, debiendo sujetar
se á las siguientes prescripciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, que acompaña al expediente firmado por 
el Ingeniero D. Ramón Hernández Mateos en Avilés 
el 24 de Noviembre de 1899, quedando su construcción . 
y conservación bajo la inmediata vigilancia del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia ó Ingenie
ro en quien delegue.

2.a Antes de dar principio á los trabajos deberá el 
concesionario acreditar ante el Ingeniero Jefe .haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de Oviedo la cantidad de 21 pesetas, como 
fianza, que le será devuelta á la terminación de las 
obras.

3.a El Ingeniero Jefe ó subalterno que designe pro
cederá al replanteo, con asistencia ó representación 
del concesionario, levantándose acta y plano por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la apro
bación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, archivándo
se el tercero en la oficina de Obras públicas de la pro
vincia.

4.a Las obras deberán empezarse dentro de ios dos 
primeros meses, á partir de la’ fecha, en que, sq¡publi
que ésta concesión en la Gaceta de Madwp, y.quedar 
terminadas en el plazó de un año, á  contar de la mis
ma fecha. ' ' ’ _ l .

5.* Una vez terminadas las obras de saneamiento, 
el Ingeniero Jefe ó subalterno delegado por él, verifi
cará un detenido reconodimiento de las mismas, j  si 
las encontrara conformes con los planos y prescripcio
nes impuestas, redactará por triplicado,acta, á  cuyes 
ejenplares se dará el m'smo destino que-á. los del acta 
4e replanteo.

6.a Los gastos que se originen con motivo de les 
replanteos, reconocimientos, inspección y vigilancia 
de las obras serán de cuenta dei concesionario, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

7.a El concesionario queda obligado á practicar las 
operaciones necesarias para que á los dos años de ter
minadas las obras de saneamiento se hallen los terre
nos cultivados en teda su extensión, para lo cual el re
lleno ó terraplén de las marismas quedará con un 
nivel superior al de la pleamar viva equinoccial, sin 
cuyo requisito no se le considerará en plena posesión 
de los mismos.

8 .a Igualmente queda obligado á mantener en buen 
estado de conservación las obras de saneamiento y 
aprovechamiento de los terrenos, no pudiendo desti
narlos á otros usos sin la autorización competente.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada á perpe
tuidad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta á 
las servidumbres de salvamento y vigilancia que la 
ley impone á los predios lindantes con el mar.

10. En el caso de que para la mejora del puerto de 
Avilés, ó para otra obra de las mencionadas en el ar
tículo 50 de la ley de Puertos, fuera necesario ocupar 
en todo ó en parte los terrenos objeto de esta conce
sión, se procederá con estricta sujeción á lo que en di
cho articulo se previene.

11. El concesionario queda obligado á cumplir las 
disposiciones dictadas sobre accidentes del trabajo, así 
como al Real decreto de 20 de Junio de 1902 respecto 
de los contratos con los operarios; y

12. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las presentes condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y, una vez de
clarada ésta, se procederá con arreglo álo  que dispone 
la ley general de Obras públicas y el reglamento para 
su ejecución.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to, efectos consiguientes y á fin de que lo traslade á la 
concesionaria y á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Enero de 1903.

VADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la  propiedad 
de ¿'Villana* Ugijar, Villadiego, Rrihuega^Marbella, 
Casa^Ibáñez y Jarandina.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLENA

D. Isidoro Villaseea Pérez.
Esteban Ruiz Lao.
Juan Bautista Genovés.
Mariano Gaita Heredia.
Rafael BagalIaLAraujo.
José Morell Terry.
José Colomer Pico.
Francisco Sirvent López.
Miguel Rato Fraile.
Elíseo GuardiolaValero.
Juan J . Bellod Ocaña.
Luis de SolaMüñoz.
Feliciano BiñoltMassot.
Ignacio Pereira Romero.
Peregrín Linares Vendrell.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÜGÍJAR

B. Peregrín Linares Vendrell. 4 
Rafael Insa jSagristán.
Dionisio Novel Cálvente.
Perfecto Conde Cid.
Joaquín Jiménez.
Francisco Redon do Balboa. :

; David G arda y Gard*¿ 
i Ju lián  AbejónsTova& i

f , Rafael Lovera Navas.
Basilio Dópez Sánchez.
Claudio, DelgadjO. r » ■■■* ^

i r : "' /  Clemente Atama Lis.
Sebastián Montero Tizón. . /
Enrique Ferran do Sagrera.

■ó ■ • fBEGJSTRÔ  lys -LA PROPÍEDAn^DE yíLLApIK̂ 3rC> '

B * ( ^ I r e b  Salfeedó Velasco. '
 ̂ Rafael lusa  Ságristán.

Rafael Lovera Navas.  ̂ ■
¿ Perfecto Conde y Cid.
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D. Joaquín Jiménez.
Francisco Redondo Balboa.
David García y García.
Julián Abejón Tovar.
Cirino Llera Téllez:
Basilio López Sánchez.
Claudio Delgado.
Clemente Al&ma Lis.
Sebastián Montero Tizón.
Enrique Ferrán Sagrera. ^

REGISTRO DE LA, PROPIEDAD DE BRIKUEGA

D. Francisco Marco Pérez.
Julián Abejón Tovar.
Joaquín Jiménez Cabrpnero.
David García y García.
Carlos F. López de Haro;
Cirino Llera Téllez.
Ramón González Reguera!.
Antonio Rodríguez Martínez.
Celestino García, de la Cruz.
Cándido Jesús Hevia.
Joaquín Bartolomé Alentorn.
Antonio Hierro Sarrano.
Vicente Tur Cardona.
José Esté vez Carrera.
Joaquín García Sancha.

REGISTRO DE LA PROPISDAD DE MARBELLA *.

D. R&faei Lovera Natas.
Joaquín Jiménez.
Joaquín Ga£cía Sancha.
Francisco Redondo Balboa.
Julián Abejón Tovar*
Antonio Rodríguez Martínez;
Eduardo Torres Garcías ^
Carlos F. López de Haro.
Celestino García de la Cruz.
José Estévez Carrera. ,
Joaquín Bartolomé Alentorn.
Cándido Jesús Hevia. 

í Vicente Tur Cardona; ^
Francisco Sánchez Varfla. - ^
Antonio Fernández Castañón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASAS IBÁNEZ

D. Julián Abejón Totar.
Domingo de Angulo Goñi.
Antonio Rodríguez Martínez.
Antonio Hierro Serrano.
Joaquín García Sancha.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD LE JÁBÁNDILLA

D. David García y García.
Cándido Jesús Hevia.
Vicente Tur Cardona.
José Estévez Carrera.
Antonio Hierro Serrano.
Joaquín García Sancha.
Antonio Rodríguez Martínez.

Madrid 6 de Febrero de 1903. =E1 Director general, Juai 
de la Cierva y Peñafíel.

MINISTERIO DE MARINA

In te n d e n c ia  g e n e r a l .
Relación de las pensiones concedidas por este Miníate* 

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 [ 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid*.

NOMBRES
Pensión anual 

que £e les señala

Pesetas.

D. Manuel Lobo Fossi.......................................
Doña Cárrneh y Dami&na Barrero Miguel.... 

Dólares Martínez de Espinosa y San juán.
Isabel Lloret Ibáñez y hermanos....... . :
Josefa Martín Cívico........................ .
Luisa Chicheri y Arsú............. ......... ..
Manuela Porto López.................... .
Carolina Llegat y Revuelta. . . . . . . . . . .
Fermina Urbiétay:EsnaL.*..
Milagros Aisa y Fernández.. . . . . . . . . . .
Carmen Pérez de Guzmán.....................

1.250 
991‘47 '

1.500 
360 
137

1.875
278*75

2.500 
400

1.725
625

Madrid 31 de Enero dé 1903.=El Intendente general, Ju
lio López Morillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Blas 9 al 12.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú
mero 31.992.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
1 agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 

á la Reai orden -de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.041.
Idem de residuos procedentes de la conversión de lts 

Deudas Coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900* 
hasta el núm. 8,125.

Idem de títulbs del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900* por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.411.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
la3 emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
al ¡13.315.

Día 10.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y ¡20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas-y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores*

Día 11.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semesti&de Julio de 1883̂  y anteriores (excepto Obras pú
blicas* >carretetás é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los -sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 12.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

í Entrega de valores depositados en arca d© tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,

i Madrid 6 de Febrero de,1903.=E1 Director general, Miguel 
■ Monares.

D irección general de Aduan as .
Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 

mes de Diciembre úJimo, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 
de Mbrtro de 1895,

T R I G O

Clase.

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

Ó número del visado 

consular; p

PUERTO» 

de procedencia»

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA 

de la llegrada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad ; 
manifestada.

Kilogramos;

Cantidad
d e c l a r a d a .

Kilogramos»

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

CBSERVACIOFE-S

Vapor . . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem ...........
Id em ....... .
Idem..  a".. . . '
Id e m ....... .
Idem .. . . . . .
Idem.. . . . . .
Id e m ... . . . .
Id e m ........

A r i s t e a . . . . . . .
Stefano Dandria.,
Yolanda..........
Pascuale P....... ..
F idelitá .,.» ... . . .
Donata.. . . . . . . . .
Oria.
Oria... . . . . . . .
Olimpia...........
Benita............. r.
Ciudad de Mahén.

983
1.202
1.744
1.807
1.059

580
301
301
200
904
540

30 Octubre.».. 
25 id. . . . ........
31 id................
17 Noviembre. 
22 i d . . . . . . . . .
30 i d . . . . . . . . . .
29 id ..._____ _
29 id. . 
29 id . . . . . . . . . .
13 Diciembre..

pNúm. 151 ..,..

Eúpatoria . . . . .
Marióupol. . . . .
Taganrog.. . . . .
Marioupol. . . . .
Kertch . . . . . . . .
L iverpool......
Idem. . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . .
Ambsre3... . . . .
Liverpool.. . . . .
Melilla.............

Barcelona . . . .  
Idem.
Idem .. . . .......
Tarragona... * 
Idem. . . . . . . .
Bilbao......... ..
Gijón..-------
Avilés. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem.
Málaga. < . . . . .

8 Noviembre..
13 id .. ..........
22 id ...........

6 Diciembre. .
9 id. i . . . . . . .
6 id. . . . . . . . .
8 id. ............. .
4 id. . . . . . . . .
5 id. . . . . . . . .

20 id. .. 
13 id. . . . . . . . .

1.455 
1.481 
1.543 

432 
434 

2 056 
173 
94 
96 
99 

1.114

2.046.060 
1.536.272 
2 453.053 

963.900 
2.323.750 

108.850 
154.241! 
128.688Í 
100.000 
274.726 

100;

2.046 060 
1 536.272 
2.453.053 

972.585 
2.323.750 

108 850 
154.241 
128 688 
100.000 
274.726 

98

2.016:443 
1.548:203 
2.442.398 

995.171 
2.302 304 

110.000 
156.280 
128.250 
100.000 
263.962 

98

A granel.
Idem.
Idem.

>
>
>
*
>
>
»
>

10.089.640 10.098.323 10.063.109

' « . •/ ^
C E B A D A ,

Falucho..... 
Vapor
Id em . . . . . . .

San Juan . . . . . . . .
Cabo Traf algan..  
C. de Mahón.. . .  •

3
1?076

540

Núm. 668. . . . .  
26’Noviembre. 
Núm. 1 43 .....

Gibraltar.v....» 
Marsella.. — . 
Melillá^........

Algecirás... *. 
Almería*...». 
M álagá.:. ..1.

3 Diciembre.. 
6 id. . * . . . .
22 Noviembre.

i ... .

1.882
405

1.047

2.363
2.500

20

2.363
2.475

19

’ 2.363 
2.475 

19
. ... .

En 25 sacos.
' *

4.883 4.857  ̂ 4.857

C E N T E N O -  N O  H U B O  im po r t a c ió nMAIZ

Vapor. . . . . .| Regina Eleba. i . . |1.829| 22 Octubre....| Buenos Aires... J Barcelona;*-----J 20 Noviembre.: | 1.525 J 45.000-j 41.430 j 43.038 j En570sacos.

Madrid 26 de Enero de 1903.==EI Director general, Juan B. Sitges-



520 7 Febrero 1903 Gaceta. de Madrid.—N úm. 38
M

I
N

I
S

T
E

R
I
O

 
D
E 

H
A

C
I
E

N
D

A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
Í

A

Re
la

ci
ón

 
de

l 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 

de 
Je

fe
s 

y 
Of

ic
ia

le
s 

de
pe

nd
ie

nt
e 

de 
es

te
 

M
in

is
te

ri
o,

 
he

ch
o 

de
sd

e 
1.°

 
al 

31 
de 

En
er

o 
pr

óx
im

o 
pa

sa
do

, 
fo

rm
ad

a 
en 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l 
ar

t. 
14 

de
l 

Re
al

 
de

cr
et

o 
de 

23 
de

Di
ci

em
br

e 
de

l 
añ

o 
úl

ti
m

o.

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

« - B e e a 0 o e e

M
ad

t$
 

i 
do 

Fe
br

er
o 

de 
1

9
0

3
.=

El
 

S
u

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
B

es
ad

a.

r- ►ri d d a d d d d

a ib 3 3 3 3 3 3 . 3

1 n 0 2¡ 2 0. 2 0 2 2 0 2 3.

2.
° 

de
i 

D
ic

ie

>. 
ci

ta
d

D.
 

ae

u.
 

ae

se
rc

ic
n

u.
 

ae

D.
 

de
ri

m
er

o

D
. 

de
 

ri
m

er
o 

. í
d

.

. D
. 

de

se
rv

id

, 
D.

 
de

se
rv

ic
u

ca
so

de , 
L

ia
.

R
.

Efc
,

ia
.

e! ia
.

R
.

ia
.

R
.

>P R
.

3 
P íd ia
. R
,

. ia
.

el ia
. R
.

ei 
í

ia
.

23

bI
R

an
ci

de
l

leí
 

]

an
c

ia 
d

an
c

de
l

an
c

de
l

ir
n

c

de
l 

ir
n

i 
. 

12 an
c

de
l

an
c 

ia 
d 

an
c 

de
l

ía 
a

an
c

ar
re

gl
o 

al
 

b!
 R

. 
D.

 
de

a
.

ti 
ar

t.
 

17 
di

 
de

l 
id

. 
id

. 
n 

á 
su 

in
st

i

al 
ar

t.
 

7.
° 

de 
19

02
. 

ín
fe

rm
o.

 
al 

ar
t.

 7
.° 

c 
de

 
19

02
. 

n 
á 

su 
in

st
 

n
. in
st

an
ci

a,
 

so
n

ve
n

ie
n

c 
m 

á 
su 

in
st

al 
ar

t.
 7

.°
de 

19
02

. 
in 

á 
su 

in
st

in
st

an
ci

a,
 

al 
ar

t. 
3.

° 
< 

de 
19

02
. 

T
i 

in
st

an
ci

a.

al 
ar

t.
 

3.
° 

de 
19

02
. 

Ti
 

afo
 

2.
°, 

ar
t 

in
st

an
ci

a,
 

n 
á 

su 
in

st

in
st

on
ci

a.
 

al 
ar

t.
 

7.
° 

de
 

19
02

.
u. n 

á 
su 

in
st

 
m

n
ve

n
ie

n
c 

n 
á 

su 
in

st
 

al 
ar

t. 
7.

° 
de 

19
02

.

jo
n

ve
n

ie
n

c 
n 

á 
su 

in
st

Ce
sa

nt
e 

co
n

 
tíc

nl
o 

13 
di

 
de 

19
02

. 
Po

r 
tr

as
la

d
ó:

 
Id

em
.

Co
n 

ar
re

gl
o 

i 
Id

em
 

ar
t. 

7.
° 

Po
r 

tr
a

sl
a

d
ó 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Co

n 
ar

re
gl

o 
i 

D
ic

ie
m

b
re

 
C

es
an

te
 

po
r 

< 
Co

n 
ar

re
gl

o 
¡ 

D
ic

ie
m

br
e 

Po
r 

tr
as

la
ci

ó 
Po

r 
tr

as
la

ci
ó 

C
es

an
te

 
á 

su
 

C
es

an
te

 
po

r 
i 

Po
r 

tr
as

la
d

e 
Id

em
.

Id
em

.
Co

a 
ar

re
gl

o 
D

ic
ie

m
b

re
 

Po
r 

tr
as

la
cR

 
Id

em
.

C
es

an
te

 
á 

su
 

Co
n 

ar
re

gl
o

D
ic

ie
m

b
re

 
C

es
an

te
 

á 
su

 
Po

r 
pe

rm
u

ta
 

Id
em

.
Co

n 
ar

re
gl

o 
D

ic
ie

m
b

re
 

Ide
m 

al 
p

ár
r 

C
es

an
te

 
á 

su
 

Po
r 

tr
as

la
ci

ó 
Id

em
.

C
es

an
te

 
á 

su
 

Co
n 

ar
re

gl
o 

D
ic

ie
m

b
re

 
Po

r 
tr

as
la

ci
ó 

Po
r 

tr
as

la
ci

ó 
C

es
an

te
 

po
r 

< 
Po

r 
tr

as
la

ci
ó 

Co
n 

ar
rr

eg
lo

 
D

ic
ie

m
b

re
 

Id
em

.
C

es
an

te
 

po
r 

< 
Po

r 
tr

as
la

ci
ó

SU
EL

D
O

 

Pe
se

ta
s.

 :

* 50
0 

50
0 

50
0 

50
0 

00 
0 

00
0 

00
0

00
0

00
0

50
0

50
0

,5
00 50
0

■ i

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.0
00

.5
00 > .5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

5
00 > ,5
00

7. 7. 7. 6. 4
. 4 4. 3 3. 2. 2 2. 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 2 1 1 1 1 1 i ■ i 1, 1.

D
E

ST
IN

O
S 

PA
R

A 
QU

E 
SE 

LE
S 

N
O

M
B

R
A

• • • • • e • * * • * * " * . .

)*
d

• •
.

u
rs • • 
•

* * 
*

• • 
•

* * 
* "

• •
.

* * 
*

• • 
•

a * 
*

• ■ • te * It • 1 • • 1 •  ̂* * ,. 1 * •

* * n • u • a

A n
C1

1U
U 

.

• •
••

••
da

m
ie

» LA 
..

. 
•

to
lló

n

A
gr

ic
i

A"
trt

o
IC

VU
l 

. «

n
...

...
.

p»
r»n

íí»
aí

en
ci

.d
er

..
,

?
• _

_

rid
 

..

L ca sn * V as J • • 8g ¡L cu
. • * * * eó
;

al
< 

> P an n
c • - ad

* • .. de >li
<

1J
U le
í C • • S de id • • * * T. p de n
t • • ile • # M

da pú
t A Pa de bl
ii

► •
. de [a
s

Lé
r

• • 
•

dA de as *a
.

S
a

• • 
•

V
a

t V
»

de

an a
] el de es pu ■ • 
*

es &d e 
J

* V ** • 1 AS Le
s

ad .li
e

de de • • es

■v
en

ci
ón

 
de 

H
ac

íi
i ñ

fa
la 

__
_

al 
de 

la 
H

ac
ie

n
d

 
. 

de
l 

Es
ta

do
 

en

n 
de 

ev
al

u
ac

ió
n

de 
C

on
tr

ib
u

ci
ón

s 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

j 
ión

 
!

-• de
 

C
on

tr
ib

u
ci

ón
 

le 
R

en
ta

s 
ar

re
ad

 
C

on
tr

ib
u

ci
on

es
 

d

rio 
ría

 
Q

af
m

nq
UU 

UU
J. 

VJU
UIÓ

 « 
t

de
 

C
on

tr
ib

u
ci

ón

de
 

C
on

tr
ib

u
ci

ón
 

le 
R

en
ta

s 
ar

re
n

d
 

de
 

la 
D

eu
da

 
pú

b

i
...

...
...

...
...

..:
.

n
er

al
...

...
...

...
...

...
.

de 
la 

D
eu

d
a.

..

de
 

Pr
op

ie
da

de
s 

<

a
...

...
..

de
 

P
ro

p
ie

d
ad

es

es 
de 

C
a

n
a

ri
a

s.
.

de
 

C
on

tr
ib

u
ci

ón

fr
A

ro
n

n
__

__

dft
 

M
nr

m
n

íer
a 

cí
as

? 
de 

la 
In

te
l 

► d
e 

la 
id

. 
id

. 
de

 
Z&

n 
. d

e 
la 

id
. 

id
. 

de 
A

vi

[a 
id

. 
de 

la 
In

sp
ec

ci
ón

 
g8

n
er

 
a 

id
. 

de 
la 

R
ep

re
se

n
ta

ci
ón

et
ar

io
 

de 
la 

C
om

is
ió

 

»
e 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 

p
ag

o 
id

. 
id

. 
de 

G
ob

er
n

ac
: 

> »
í 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
in

is
tr

ad
or

 
es

pe
ci

al
 

< 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

de 
1

ÍH 
ir?

 
r?

«

Te
so

re
rí

a 
de 

H
ac

ie
n

íd 
fd

. 
dft 

rr
T*

»n
«d

«
»

3 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n

»
e 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
in

is
tr

ad
or

 
es

pe
ci

al
 

c 
C

on
ta

du
rí

a 
ge

n
er

al

In
te

rv
en

ci
ón

 
ce

n
tr

a
»

9 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
g

3 
C

on
ta

du
rí

a 
ge

n
er

al
 

%
e 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
d

Tn
sn

Añ
ei

ón
 

o'
A-

nA
rn

L
--

--
--

--
--

--
— 

--
-

>
e 

la 
^A

dm
in

is
tr

 a
ci

ón
 

íd
. 

íd
. 

de
 

A
li

ca
n

te
..

íd
. 

de 
C

on
tr

ib
u

ci
ón

!
*

3 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n

An
da

 
en

a! 
. *

__
_

o
a

...
...

.
ac

ie
n

da
 

i 
de 

te
re

 
rc

er
a 

id
, 

rc
er

a 
id

.

d.
, 

S
ec

r

cl
as

e 
d

:d
. 

de
 

la
 

!d
. 

de
 

la

cl
as

e 
de

 
d.

, 
A

d
m

 
d. 

de 
la

 
d. 

de 
la

d. 
de 

la
 

d.
 

de 
la

cl
as

e 
di

cl
as

e 
di

 
d.

, 
A

d
m

 
d.

 
de

 
la

d.
 

de
 

la

cl
as

e 
d 

d.
 

de 
la

cl
as

e 
di

d.
 

de 
la

 
d.

 
de

 
la

cl
as

e 
d 

d.
 

de 
la

d.
 

de
 

la

cl
as

e 
d<

a
d rn íe
s H
i

ad
i

te te
:

m 
ñ

nr
?

a 
i

3r
a

■a 
i 

a 
í

•t
a

a 
íi

a 
f

a 
í

a
i

a 
i

rt
a

rt
a 

a 
í 

a 
í

a 
í

it
a 

a 
í

it
a a 
í 

a
i

it
a

a 
í

a 
í

u
in

ta

¡H Te H
i

rif
t

Qf
tí: de de 3g
l3

g
*

ce
r

jr
ci ce
i

ce
i

u
ai

ar
t:

ur
t

ar
t

ar
t

ar
t

u
ai ua
:

ar
t

ar
t

ín
t

u
i]

in
t

UÍ
3

in
t

in
t

u
ii

in
t

in
t

le n n >r g' i. 1.

e 
si

 
se

 
>s

. sr tí 3r ?r c 11! TI! u u¡ u c c u u¡ u q u q u u q u u: q

i í a e te re íc íc tí e ti tí a f*. a o. C c e e A c a e Q e q q a a q e

id
o

id
.

id
.

fft
n s a d, le Cí A d, e e d e e A 1 A A d d A e e d e d A ft d e e el

e d. d 1 c a d 1 d d 1 d d d d d ,1 1 d d d ,1 d í d d 1 d d 1

eg
i 

m
: 

m Rf
’tl

3 
d 

m
 

m 3i
a

m ’a
b

m 3i
a

m m ci
a

m m m m m ci
a

cí
a

¡m m m ci
a

m ci
a

¡m m ci
a

m m r*?
»:

D
el

Id
e;

Id
e

In
to

Je
f<

Id
e

Id
e

O
fii

Id
e 1

Id
e

Of
i<

Id
e

Id
a

O
fi

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

O
fi

O
fi * d
e 

Id
e

Id
e

O
fi

Id
e

O
fi

Id
e

Id
e

O
fi

Id
e

Id
e

O
fii

SU
EL

D
O

Pe
se

ta
s.

! i

1 3 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 03( 3< Di 01 0! 0' 0' 0! 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7.
51

7.
5<

7.
51

6.
5! »

4
.0

4
.0

4
.0

3 
0 

3
.0 »

2
.5

2
.5

2
.5

 
2 

5 
2 

0 
2 

0 
2.

0 
2

.0 »

2
.0

 
2

.0
 

2 
0 

1
.5

2
.0

2.
0

2
,0 1.
5

1.
5

1.
5

1
.5

 
, 

1
.5

1
5

1.
5

1.
5

1.
5

1.
5 > »

1 
5 

1.
5

D
E

ST
IN

O
S 

QU
E 

D
E

S
E

M
P

E
Ñ

A
B

A
N

..
..

..
..

...
...

...
.

...
...

...
...

.
...

...
...

...
.

...
...

...
...

.
;o 

de
 

T
a

...
...

...
...

. ■
...

...
...

...
.

ón
..

..
..

cí
a.

...
...

..

ón 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
vi

la

ta
do

 
en 

el 
A

rr
en

d
am

ie
n

t

i 
H

af
iiñ

ud
a 

m
ih

li
oa

...
...

...
.

on
tr

ib
u

cí
on

es
 

de 
C

as
te

ll

de
 

C
ro

bA
rn

ad
ón

 
..

...
...

...
..

bl
ia

a 
v 

A
^

ri
o

n
lt

u
ra

._
__

l d
i» 

ír
A

rn
n

s.
;_

__
 

-..
...

...
.

¡b
nf

tio
nf

ts
 

í?a
 S

pc
ta

v
ía

. .
. 

_
ita

s 
ar

re
nd

ad
as

 
de 

Le
ón

.
[b

uc
ío

né
s 

de 
L

ér
id

a
._

__

, d
8 

G
ra

n
a

d
a

....
...

...
...

..

ib
uc

io
ne

s 
da 

L
aó

n
__

_

D
eu

d
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
ita

s 
ar

re
nd

ad
as

 
de 

Pa
le

rn
 

bu
ci

on
es

 
de 

P
al

en
ci

a_
__

ac
ie

nd
a 

de 
B

ad
aj

oz

D
eu

d
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ac
ie

nd
a 

de
 

T
er

u
el

...
...

...
da

de
s 

de 
S

an
ta

n
d

er
.__

_

e
u

d
a

,.
..

..
...

...
...

...
..

...
...

...
id

ad
es

 
de 

V
a

le
n

ci
a

..

n
tr

ib
u

ci
dn

es
 

de 
M

ad
ri

d
.

rc
ia

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.

»
__

__
_ 

'_
__

__

ll
a

d
ol

id
...

...
...

...
...

..

se 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

 
id

. 
id

. 
de

 
L

ér
id

a
..

id
. 

id
. 

de 
Za

m
or

a 
.

re
se

nt
ac

ió
n 

de
l 

E
s

¡cc
ió

n 
ge

n
er

al
 

de
 

1í

m
in

is
tr

&
ci

ón
 

de 
C

le
na

ci
on

 
de 

pa
go

s 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pu
 

jn
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

n
da

 
is

tr
ac

íó
n 

de
 

C
on

tr
i 

do
r 

es
pa

ci
al

 
de 

R
eí

 
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

i 
id

. 
id

. 
de 

C
as

te
lló

n

or
er

ía
 

de 
H

ac
ie

n
d

a 
íd

. 
íd

. 
de 

G
er

on
a.

.
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

i
de 

G
er

on
a.

..
..

..
.

ur
ía

 
ge

n
er

al
 

de 
la

 
io

r 
es

pe
ci

al
 

de
 

R
en

 
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

i 
¡n

ció
n 

c
en

tr
a

l.
,.

..

In
te

rv
óh

ci
ón

 
de 

H
 

nc
ió

n 
g

en
er

a
l.

..
. 

[u
ría

 
ge

n
er

al
 

de 
la

 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

 
is

tí
ac

ió
a 

de 
P

ro
p

ie

P
3c

ci
ón

 
g

en
er

a
l.

..
ón 

ge
n

er
al

 
de 

la 
Di

 
is

tr
ac

ió
n 

de 
Pr

op
ie

 
íd

. 
íd

¿ 
de 

A
li

ca
n

te

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
o 

Pr
op

ie
da

de
s 

de
 

M
u:

, G
er

on

, 
de 

V
a

se
ra

 
cí

a 
. 

de 
la

. 
de 

la 
i

la 
R

ep

a 
In

sp
e

a
 la

 
A

d

e 
la 

O
rí

 
id

. 
id

. 
In

te
r 

v
í 

A
d

m
in

 
in

is
tr

a
A

d
m

in
o 

de 
la

5 
la 

Te
s 

o 
de 

la
 

A
d

m
in

 
íd

. 
id

.,

C
on

ta
d

in
is

tr
ai

A
d

m
in

í
In

te
rv

e

o 
dé 

la
 

In
te

rv
e 

C
on

ta
d 

o 
de 

la
A

d
m

m

3 
la 

In
s

D
ir

ec
ci

 
A

d
m

in
 

o 
de

 
la

3 
la 

A
d:

íd
, 

de
 

I

de 
H

ac
ie

nd
a 

en

ér
u

el
__

_
u

es
ca

.__
__

3 
H

ac
ie

n
d

a

ia
do

 
de 

te
re

 
3 

te
rc

er
a 

id
 

3 
te

rc
er

a 
id

 
an

da
 

id
. 

de

id
a 

id
. 

de 
1

¡er
a 

cl
as

e 
é

¡er
a 

cl
as

e 
d 

ra 
id

. 
de 

la
 

ra 
id

. 
de 

la
 

:a 
id

. 
de 

la
 

ia 
id

., 
A

d
m

 
ta 

id
. 

de 
la

 
;a 

id
., 

el
ec

ti

rta
 

cl
as

e 
di

¡a 
íd

.*
 

el
ec

ti
ua

rt
a 

íd 
. 

de 
la

 
ui

nt
a 

íd
. 

de
 

la

ia 
íd

. 
de 

la
 

¡a 
íd

., 
A

d
m

 
¡a 

íd
. 

de 
la 

. 
ia 

íd
. 

de
 

la

fea 
íd

., 
el

ec
t 

;a 
íd

. 
de 

la
 

ia 
íd

. 
de 

la
 

ía 
íd

., 
el

ec
t

ta 
íd

. 
de 

la

ata
 

cl
as

e 
d(

 
ta 

íd
. 

de 
la

 
ta 

íd
. 

de 
la

 
ta 

íd
., 

el
ec

t

nt
a 

cl
as

e 
di

 
a 

íd
. 

de 
la

m 
T

 
m

H
 

>r 
di

go
ci

 
1. 

d<
 

i. 
di

 
se

gi

eg
u

i

ta
ri

1

te
re

sr
ce

:
ír

ce
:

na
r1

u
ar

l
u

ar
l

aa
rí

cu
a

u
ar

t

u
ar

l
u

ar
t

u
ar

t
u

in
l

u
in

i
u

in
t

u
in

l
u

in
í

u
in

l

qu
ii

u
in

t
u

in
l

u
in

l
*.

. 
•

qu
i:

n
in

t

i i p e tí u í< e Si A A ti ti o c c c e c C Q c c c q q q q q q e q q q e q

Ir I. I. tn e ,e e d A a. d a. d A e e e e e e. d e A é A e e e e e e e e B. d 6 e 8 8. d A

•i íi í( re t e d d 1 D! d ti 1 t, 1 d d d d d d t 1 d d d d d d d d di d d d ,t< 1 d d d ti í d

le
gj

Id
em

 
Id

em
 

In
te

r 
\

sa
n

!e
d

3m jm ci
a

un sa
n

d
a

sa
n

.c
ia

jm jm jm )m ím 3m sa
n

ci
a

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

 
Id

em
i 

r I
d

em
 

Id
em

 
Id

em
 

C
es

an

O
fic

ia
 

Id
em

 
Id

em
 

■ I
d

em sa
n

un
.

ci
a

m

D
e: Ce
i

Je
i

Id
<

Id
í

O
fi

Id
f

C
ei

O
fi

C
e¡ O
fi

Id
e

Id
í

Id
í

Id
e

Id
e

Id
<

Ce
¡

O
fi

C
ei

i . I
d

í 
O

fi 
Id

(

N
O

M
B

R
E

S

’l . ' i # ¡ '1 v¡ -,i ■ 
| •- . • ■ • •.

k - * ? •• • * • • •9 • # . • •- . • •# • • • •

i !. • • • •

n n z 7.1 lo • a LS • •

D.
 

S
al

va
do

r 
B

al
ín

s 
B

on
ap

la
ta

A
nt

on
io

 
M

or
en

o 
v 

B
ar

Ó
..

.
Fé

lix
 

M
ar

tín
 

B
ar

da
nz

a 
. 

.
Jo

sé
 

Le
ón

 
V

il
la

n
n

ev
a

...
...

..
A

nt
on

io
 

So
to

 
M

ar
uo

-á
n 

..
Fe

rn
an

do
 

O
je

da
 

y 
R

om
an

o 
A

rt
u

ro
 

Fe
rn

án
de

z 
G

u
a

t
a

s
,

Fe
de

ri
co

 
S

er
á

ch
a

ga
.. 

R
em

ig
io

 
M

ur
ía

s 
y 

S
án

ch
ez

Le
op

ol
do

 
Co

ig
 

y 
R

eb
ag

li
at

Jo
ao

uí
n 

P
at

az
 

da
l 

P
n

lf
ra

r.
.

Jn
an

nf
n 

Va
la

rn
 

fín
/n

íd
iA

z 
..

rju
rln

K 
íx

in
Ar

 
v 

F
iiA

n
tA

R
__

M
an

u
el

 
de 

Ca
st

ro
 

y 
T

ie
d

ra
A

n
ge

l 
M

a
rí

n
...

...
...

...
..

.
Je

 s
é 

M
ar

ía
 

N
av

ar
ro

 
y 

C
al

v
Jo

aq
uí

n 
A

ve
ll

an
ed

a.
...

...
 

.
M

an
ue

l 
de 

la 
Ri

va
 

G
on

zá
le

 
V

ic
en

te
 

C
ar

ra
sc

o 
y 

E
n

ci
n

a 
M

ar
ia

no
 

Pa
sc

u
al

 
de 

B
on

an
 

TUT
í o

-n 
«I 

M
ar

tín
ez

 
F

ru
to

s_
_

-- 
- 

--
--

--
-

Po
lfl

ar
ín

 
nn

ir
ifi

^u
et

 
A 

..
..

.
R

iim
ór

i 
Sá

nr
th

Az
 

A
ri

a
s

a 1 
hf

lrf
n 

T.̂
nÂ
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas a favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.157.560‘55 pesetas, 
compuesta de 339.972‘0t> pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en el mes de Junio de 1902, 
y de 817.588 pesetas 50 céntimos, sobrante de la subasta ve
rificada el 17 de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 12 y 13, de 
diez á dos, y el 14, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
yirtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

£ *  Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
jio con^úg*131 ostensiblemente los requisitos ahteriorménte 
úichos. l?e *as 9ue r®unai1 éstos se admitirán con preferencia 
las qué por J51113 cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 a En iguaíu.ad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán coma una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nomínales, a no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda a las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad- 
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes a las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju- 
dicación. .

Los que hagan ¿icha entrega en el termino expresado po- 
drán retirar \ 0s resguardos desde luego.

s¡££ s s A W p S a s ,ue “ ri““ “
al S a l d o  de toa mismos el siguiente endoso: A la Dirscaén 
general de la Deuda para su amor Utactin por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

vr  4 . 1 - e ^ j g s  ,'̂ r,« fa ? S é £ í? to
los llamamientos para el pago.

13 El naso del importe de las proposiciones admitidas 
, ¿ i nr..r riropíRíituente dentro de los diez días-siguientes al 
de la entrega en estaDireccción general délos títulos ofrecidos.

14 Los presentadores de proposiciones que hayan sido

publique en la Gaceta el resultado de la subasta.
Madrid 6 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Mi- 

guel Moiiares.

Modelo de proposición.

wi mi» suscribe se compromete á entregar en la Dirección
E .1 ni u  n«nda nública la cantidad de..... pesetas no- 

general de 1 pjpetua al 4 por 100 interior al cambio

mentó Justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid..... d e  de 1903.
El interesado, ~ S

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

D irección  gen eral d e A d m in istración
Rectificación.

En la Gaceta correspondiente al día de ayer, y en el 
anuncio relativo á vacantes de Jefes de cuentas y Contadores 
de fondos, se ha padecido el error de poner Leiro en lugar de 
León.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Rsal orden de 30 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 10.000 
postes de pino, inyectados, con destino al servicio de las lí
neas telegráficas del Estado, á continuación se inserta el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para la referi
da subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pú
blica subasta la adquisición de 10,000 postes de pino, in
yectados con sulfato de cobre por el sistema Ponchene.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Raal decreto de 27 de Febrero de 
1852 y demás disposiciones vigentes para ía adquisición del 
material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Inspector general, Jefe de la 
Sección de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, 
piso segundo, presidida por dicho señor, Delegado al efecto, 
á los treinta y dos días, contados desde el siguiente al que 
aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó un día 
después si el correspondiente fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co (Caja de Depósitos) el 5 por 100 dsl importe del material, 
al tipo de subasta, y acompañar á la proposición la corres
pondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
correspondiente, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid d e   (tal fa-
ch*), 2.000 postes de ocho y 8.Q00 de siete metros de pino, 
inyectados con sulfato de cobre por el sistema Boucherie, co
locados sobra vagón en la estación ó estaciones férreas de 
(¿«¿lineado tal Compañía), al precio de ..... (tantas pesetas) 
cada poste de ocho metros y ..... (tantas) cada uno de siete; y 
para seguridad de esta proposición presento la carta de pago 
adjunta, que acredita haber depositado en la Dirección gene
ral del Tesoro (Caja de Depósitos) la fianza de 5.700 pesetas, 
importe del 5 por 100 del valor del material al tipo de s u 
basta.

(Fecha y firma.) >
El cambio de alguna palabra del modelo por ot?ra ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Los pliegos, cerrados á satisfacción del interesado y 
firmados por éste ó su representante, se presentarán en el Re
gistro de la Dirección general, durante las horas de oficina, 
hasta dos días antes del señalado para la subasta, cuyos plie
gos contendrán únicamente la proposición, y en otro sobre 
abierto se acompañará el resguardo de la fianza, que se exhi
birá, después de lo cual se cerrará y firmará también éste 
pliego. En el Registro de la Dirección general donde se pre
senten los pliegos, se consignará en éstos el día y hora de 1» 
presentación, señalando cada uno con el número de orden 
que le corresponda, y entregando recibo del mismo y d e l res
guardo de fianza al interesado, aunque no lo pidiere. Una 
vez presentado el pliego no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo interesado, dentro del plazo marcado, 
con un solo resguardo y con arreglo á todas lás demás con
diciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, qus 
se examinarán y declararán bastantes por la Junta de su
basta.

5.a A los dos días de terminado el plazo señalado para la 
presentación de proposición, se reunirá la Junta de subasta 
á la hora señalada con asistencia de Notario, y dará princi
pio el acto por la lectura de este pliego de condiciones, pro- 
cediéndose después á contar los pliegos presentados, y el Pre
sidente invitará á los licitadores á que pidan explicaciones ó 
hagan las observaciones que estimen convenientes, termina
do io cual se procederá á la apertura de los pliegos, leyéndo
los en alta voz. ■ r -

6.a Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados pre
sentar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les 
devolverá en el acto. ¿ , _ • .'

7.a La adjudicación provisional se hará a  favor dél autor 
de la proposición qué, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente mayores ventajas eñ el total del servicio*

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y fuesen las< 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor da 
la proposición agraciada. _

8.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministra de la Gober
nación, cualquiera que sea el resultado de la subasta, la libre; 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no produciendo dicho re
mate obligación alguna para el Estado hasta que sea aproba
do definitivamente. . ■ ' ■ ■ _

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar como fianza 
necesaria para responder de su compromiso, en la Dirección 
general del Tesoro (Caja de Depósitos) el 10 por 100 de la 
cantidad total por que se haya adjudicado el servicio, y otor
gará en Madrid la correspondiente escritura; en la inteligen
cia de que si en el plazo marcado no cumple ambas formali
dades, perderá el depósito provisional y quedará anulada la

*Los gastos dé otorgamiento de la escritura, asf como de 
dos copias, que se remitirán á la Dirección general, y los que 
ocasione el acta, más el coste de inserción en la G ace ta  de 
este anuncio y pliego de condiciones, serán de cuenta del con*

110 La fianza de que trata la condición anterior podrá ser 
en metálico ó en valores públicos, pero en este último caso 
s e  acompañará á la carta de pago la póliza que acredíte la
adquisición legal de aquéllos, En ambos casos se unirán al

expediente dichos documentos, qué no se devolverá^ al inte
resado hasta el día en que se acuerde la cancelación.

11. La entrega de los postes deberá principiarse como 
máximum á los tres meses de comunicada al contratista Ja 
adjudicación definitiva del servicio y terminará á ios das me
ses siguientes, debiendo presentar durante el primer mes de 
entrega por lo menos la mitad de los postes y el resto en el 
segundo mes.

Dicha entrega deberá efectuarse cargados los poste  sobre 
vagón, por cuenta del contratista, en cualquier estación 
férrea de las líneas de Madrid á Irún, Santander, Gijóo y Co- 
ruña; de Zaragoza á Bilbao y á Barcelona; de Medina del 
Campo á Salamanca y frontera portuguesa; de Madrid á Cá- 
ceres, Badajoz, Sevilla, Alicante y Valencia, pudiendo hacerse 
en una ó varias estaciones, con tal que se determine en la 
proposición el número y clase de postes que haya de entre
garse en cada estación, cuyo número deberá ser el necesario 
para cargar parejas completas de vagones.

12. Antes de proceder á la carga de los postes Bohm va
gón deberán ser reconocidos por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección general designe, quiénes desecharán 
todos t e  que no reúnan las condiciones facultativas qus en 
este pliego se señalan, y harán marcar los que restau* sen 
útiles y admitidos, expidiendo finalmente la certificación 
oportuna.

13. Si de! reconocimiento que, según la condición ante
rior ha de hacerse, resultara alguno ó varios postes inútiles, 
sarán reemplazados por el contratista con otros útiles dentro 
del plazo de treinta días, contados desde el en que se le co
munique haber sido rechazados.

Tanto en el caso de no efectuar la entrega dentro de los 
plazos marcados, como en el de no reponer los que sean re
chazados, se considerará rescindido @1 contrato por incum- 
plimiento po? parte del contratista de las condiciones estipu
ladas, perdiendo éste la fianza, y abonándosele sólo @1 mate
rial que se haya recibido.

Si la Administración se viera precisada á rescindir el con- 
trato en cualquiera de los casos anteriormente citados, podrá 
proceder á una nueva subasta ó adquisición del material que 
restase entregar al contratista, respondiendo la cantidad de
vengada por éste, así como sus bienes, del mayor costa que 
pudiera tener dicho resto, si la fianza constituida no alcan
zare á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso de fuerza mayor se concederá al contratis
ta prórroga en los plazos de entrega.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la inteli
gencia y cumplimiento de su contrato, renunciando si dere
cho común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, 
para el caso en que fuere preciso proceder contra él ejecuti
vamente, siendo de su cuenta todos los gastos que se oca
sionen.

15. El tipo máximo por que ge admiten proposiciones será 
el de 11 pesetas por cada poste de siete metros, y 13 pesetas 
cada uno de ocho,

16. El importe de esta contrata se satisfará en dos plazos 
por libramiento contra el Tesoro y á favor del contratista, que 
expedirá la Ordenactón general de pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Di
rección general del Tesoro, con cargo al concepto 1.® del ca
pítulo 18, axt. 2.° del presupuesto vigente. El primer plazo 
se pagará en vista del certificado que acredite hallarse reci
bida y admitida la mitad de los postes, y el segundo cuand© 
se haya terminado por completo el servicio, y entonces se de
volverá la fianza.

17. El contratista quedará obligado á satisfacer al Tesoro 
público el 1 por 100 de pagos al Estado y el impuesto transi
torio*

CONDICIONEN FACULTATIVAS

■.I.* Los postes serán de pino, inyectados con sulfatada  
cobre por el sistema Boucherie, rollizos, sin sangrar, no ad
mitiéndose maderas serradas. No tendrán nudos profundos 
ni vetes sesgadas; han de sst&r perfectamente sanos y sini 
defectos que los hagan impropios para el uso á que se desti
nan; estaran bien descortezados á cuchilla, no con h&cha, 
presentando una superficie tersa y terminando por la eogolla 
en chaflán ó forma cónica. Serán rectos desde el raigal á la 
eogolla, admitiéndose, sin embargo, la tolerancia siguientes

Primera. Wna curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la eogolla, que no exceda del 2 por 100 déla longitud 
del poste;

Segunda* Dos curvas en sentido contrario y en el misma 
plano, ó sea en fbrma de S, que tenga cada una próxima
mente la mitad de la longitud del poste* y en caso da ser des
iguales, que sea siempre la menor curva la más próxima á 
la eogolla, y que la suma de las flachas* no exceda^d8l 2 poar 
100 de la longitud del poste.

Tercera* Curvas ó irregularidades .que afecten sólo a.m  
longitud de 1*50 metros medidas desde la coz.

Se considerarán como inútiles los gestes que varíen rápi
damente de curvatura, que tengan varias en distintos planos 
ó que formen hacía la cogoRa una cur&a marcada y sensible 
á la simple vista. .

2.a Las dimensiones de los postea* serán la& siguientes: 
Los de siete metros, jde 52 &58 centímetros de circunferencia 
á metro y medio de la coz,,y de 32 á 3# centímetros en la eo
golla. Los de ocho metrosaide 60 á 68*centímet$os de circun
ferencia á metra y medio ée la coz, y de 38 á #4 centímetros 
en la eogolla. ■ ■ ■ . * *  ,

Si el: contratista presenta postes de mayor longitud que la
marcada, pero sin los gruesos correspondientes, se conside
rarán admisibles dentro del tipo á q¿ue correspondan los grue
sos á metro y medio de la  coz, y á siete y ocha metros también
de la coz. . ■ ■ .

3.* La inyección se probará e®i todos los? postes por medio 
de férrocianuro de potasio, haciendo los cortes y entalladu
ras que sean necesarios, sin destruirlos, yr se desecharán to 
dos, aquellos que no acusen una complete inyección * ^

De los admitidos en esta primera prueba se deberá inutiM^ 
aar el medio por ciento, á fin.de poder examinar te inyección* 
en el interior de los postes, no contándose los inutilizados ei  ̂
el número de los recibidos, y sin que el contratista tenga de
recho á indemnización por haber inutilizado los que sirvan 
para esta segunda prueba. b

Si de los postes que se inutilicen para examinar la inyec
ción resultase más de una quinta parte mal inyectad os, se 
desechará el total de la partida. En este caso el contratista 
podrá exigir que se inutilicen por su cuenta el 2 por 100 de 
la partida; si de esta última prueba resultase que el número 
de postes mal inyectados, entre los inutilizados, no excede de 
la quinta parte, serán admitidos; en otro caso se desechará 
también toda la partida.

Madrid 28 de Enero de 1903«ssEl Director general* Rafael 
Monares, —S
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p ro v in c ia  d e C u en ca .
Sección de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 19 de Enero último, este Gobierno civil ha señalado el día 2 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación de la carretera de Socuéllamos & YiU&rrubio durante los años de 1903 y 1904, según el proyec* to redactado en el año 1902, cuyo presupuesto de contrata es de 7.813‘38 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 7 ds Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, plaza de San Francisco, núm. 8, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y tl.d e  las particulares y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en papel sellado de la clase 11a., arreglándose estrictamente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En ti caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora* por lo menos, de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del contratista el pago de ests anunsio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la previncia, según lo dispueto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.Cuenca 3 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Alvaro Saa • vedra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil dela  provincia de Cuenca con fecha de ..... último, relativoá la subasta de las obras de acopios de piedra para conservación de la carretera de ...... y de los requisitos y condicionesque se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenta á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula)'.

(Fecha y firma del proponente.) 61—S

 D ip u ta c io n  p r o v in c ia l d e  B a r c e lo n a .
En virtud de lo acordado por el Cuerpo provincial, se señala el día 16 de Marzo próximo, á las diez y seis, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo primero, comprendido entre Mataró y el torrente de:' Llerench, da la, sección cuarta de la carretera provincial de Cornelia á Fogás de Tordera, bajo el tipo de Í8Ó.167 pesetas 99 céntimos, importe del presupuesto ds contrata.La subasta se celebrará, según los términos prevenidos en la instrucción de 26 de Abril de 1900, modificada en 12 de Julio de 1902, en esta ciudad y Palacio de la Diputación, ante el Exeme. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por la Diputación y del Notario, que autorizará el acto.E l presupuesto , los planos* la Memoria y los pliegos de condiciones «facultativas particulares y económicas se halla- rán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta el día de la subasta.Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que á -continuación se expresa y extendidas en papel sellado de. la cíase T IA  deberán presentarse en el acto dé la subasta, mientras  esté abierta la licitación, ea un pliego cerrado, en cuja carpeta deberá escribirse la siguiente indicación: «Proposición para optar á la subasta de las ób^as de construcción del trozo primero, comprendido entre Mataró y el torrente de Llerench, de la sección cuarta de la carretera provincial da Comellá á Fogás de Tordera.Dicho pliego deberá contener, además de la proposición y la cédula de vecindad del licitador, el resguardo que acredite la constitución del depósito de la cantidad á que asciende la fianza provisional determinada en el pliego de condiciones jjartiemiares y económicas par& tomar parte en la referida subasta.El licitador no podrá hallarse comprendido en ninguno de los casos señalados por el art. 11 de la citada instrucción.La fianza definitiva que habrá de prestar el rematante será del 10 por 100 del importe del antedicho presupuesto ó valor total de lo que es. objeto del contrató.Las mentadas abras dañarán verificarse déntro del p^azo señalado, éh el expresado pliego da condiciones particulares y económicas, y los pa^os tendrán lugar por medio de las certificaciones mensuales’que expedirá la Dirección de Obras publicas provinciales á medida que váyan ejecutándose las de que se trata.83 hace constar que ha. transcurrido con exceso el plazo fijado' pdf 'el'árt/'SÍ& ae la ' s#odiC'ha:' mstruceión • sití haberse producido reclamación alguna contra los acuerdos resolviendo la celebración de la propia subasta y  aprobando el pliego dácondiciones particulares y económicas de la misma, publicados en lk G a c e t a  d s  M a d r id , Boletín oftóiaf y  Diario de Barcelona, dé 11, 2 y 9 del actual, respectivamente; y que en el referido pliego de condiciones se hxila consignada lá obligación del concesionario respecto d8 realizar el contrato con los obreros, regulado por el Real decreto dé 26 do Junio de 1902. 7 8 ,

DUego de condiciones participares y  económicas que, además de las facultativas y de las generales de Obras públicas dé 7 de Diciembre de í  9Q0j Jim  de regir en la subastadélas obras de que se ha hecho mención.
1.* La subasta se celebrará en el lagar, día y hora al efév to señalados, con arreglo á lo preceptuado en la instrucción de 26 de Abril de 1910, modificada en 12 de Julio de 1102,

bajo el tipo de 180.167 pesetas 99 céntimos, importe del presupuesto de contrata, sujetándose las proposiciones y mejoras, que deberán hacerse por escrito, al modelo que á continuación se publica y á lo prevenido en la propia instrucción.2.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse previamente en la Depositaría de la Diputación, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, en concepto de fianza provisional, la cantidad de 9 008 pesetas 40 céntimos á que asciende el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto; debiendo el rematante prestar, en su caso, la fianza definitiva por el 10 por 100 de dicho importe ó valor total de lo que es objeto del contrato, y presentar la carta de pago que acredite la constitución de dicha fianza definitiva dentro del plazo de diez días, á contar desde el siguiente al del acuerdo aprobando el remate y la adjudicación de las obras, de conformidad á la citada instrucción y al pliego de condiciones generales para la contratación de Jas obras públicas de 7 de Diciembre de 1900, otorgándose la escritura pública en el modo y forma que preceptúa el art. 22 de la propia instrucción.3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de las públicas provinciales en 30 de Noviembre de 1892, aprobado por el Cuerpo provincial, proyecto que está expuesto al público en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación desde el día en que se publicaron estas condiciones hasta aquel en que se celebre la subasta; debiendo empezarles referidas obras dentro de los quince días siguientes al de la aprobación definitiva del remate, y terminarlas en el plazo de diez y ocho meses.4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente en ningún caso los derechos que nazcan del remate.5.a El contratista deberá tener al frente da las obras una persona inteligente encargada la dirección de éstas, y se sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condiciones facultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras públióas provinciales.6.a Ei contratista tendrá derecho á percibir el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones mensuales que expida la mentada Dirección.7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros derechos que adquiera el rematante serán los inherentes al contrato celebrado, á tenor de los establecido en la recordada instrucción, en estas condiciones, en las facultativas, en las generales de Obras públicas y en las otras disposiciones administrativas vigentes, por las que sé recularán también las obligaciones y los derechos de la Diputación.8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el cóntrato en los casos á que hubiere lugar, podrá la Diputación imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas, y exigirle las responsabilidades que corresponden, incautándose de las garantías, sin perjuicio dé los demás medios por que se haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones, y á que rezarza les perjuicios que irrogue.9.a Ei contratista no podrá pedir indemnización alguna, aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún otro caso más que en les expresamente determinados por los artículos 39, 41, 42. 50, 51 y 52 del mencionado pliego de con-; dieiones generales, haciéndose en lo demás el contrato á ries- | go y ventura para el rematante.| M. El contratista deberá renunciar á todo fuero y privile- | gio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta Cor- | poración que sean competentes pára conocer de las cuestio- | nes que puedan suscitarse.11. Será obligación del contratista pagar todos las annn- | dos relativos á la subasta, los honorarios devengados y su- I plementcs adelantados por el Notario ó Notarios que la autoricen, y én general, toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalizácíón del contrato.12. Será también obligación del rematante, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 dé Junio de 1902, realízsr un contrató con los obreros que hayan de ocuparse en fes obras, en el cual habrá de quedar precisamente estipulado Ja duración del misino, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.13. Ei Letrado designado por la Diputación para el bas- tanteo ds poderes, á que se refiere el art. 15 de la nombrada instrucción, será D. José Pares y Arbone, y en su defecto Don Juan  Homs y Homs ó D. Jaime Torosé y Aierany, Abogados del Ilustre Colegio de esta ciudad.14. Se exigirá por el servicio de custodia á los que constituyan en la Dspositaría da la Diputación el depósito provisional que s* requiere para tomar parte en la expresada subasta, la cantidad que correspónda, de conformidad con lo acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.
Pliego de condiciones facu lta tiv as . 

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artfenúo l.° E x p 7anació % forma y  dimensiones.— El ancho de la carretera será di seis metros, distribuidos en la forma siguiente: cuatro metros50 centímetros para al firma y un metro 50 centímetros para los dos paseos.La inclinación de éstos hacia el borde exterior será de cinco centímetros por metro.Art. 2 Ü Caja.—L% caja tendrá cisco centímetros de profundidad, y su forma será la de un trapecio, cuyos lados sean normales al plano de los paseos y el fondo horizontal,Art. 3 0 Cunetas.—La forma de la sección de las cunetas será trapezoidal, su profundidad la de £0 centímetros, su anchara en el fondo la de 40 centímetros, y su anchura en la boca variará según 1 a naturaleza del tt rrenoen que hayan de ser abiertas, conforme se detalla en la sección de la carretera, sim éo  da'90 75,65,^60 y 50 centímetros* respectivamente, según sea el terreno en que haya de abrirse tierra floja* tierra dura, tránsito de tierra ó roca, roca fie ja y roca dura. *Art 4 0 Taludes de les desmontes y  terraplenes.—Los taludes de les desmontes y terraplenes tendrán la inclinación correspondiente ú la naturaleza del desmonte ó terraplén que st n ilan  ios perfiles transversales del proyecto para cada clase de terrena. Deberá, sin embargo, el contratista, someterse á lo que el Ingeniero le prescríba precisamente por escrito» < si por la naturaleza del desmonte ó terraplén fuese conveniente variar los taludes durante la ejecución de las abras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente ind i nací óüy ségú n fuese la naturaleza de las diversas capas d t terreno^qúe se encuentren. ~ .Art. 5.° Obras de fábrica.r—t,*ft formas, dimensiones y materiales de las obras de fábrica y de sus diferehtes partes,, sé arreglaráh en ua todo á lo que se detalla en- h>& planos y estados de cubicación.Las i  {¿rentes clases de fábrica que en el proyecto deben

emplearse para cada una de las partes de l&s obras, son: manipostería ordinaria con mezcla hidráulica, mampostam ordinaria con mezcla común, ladrillo, sillería labrada recta y aplantillada y hormigón hidráulico. El contratista deberá emplear cualquier otra elase de fábrica que convenga, siempre que así se lo ordene por escrito el Ingeniero.Art. 6.° Afirmado.—a) El firme tendrá la forma qus se detalla en los planos, y se compondrá de una sola capa de piedra machacada, de 25 centímeros de espesor en el centro y 15 centímetros en los mordientes. Estas dimensiones son las que deberá tener el firme en la recepción provisional.b) Encima de esta capa de piedra se extenderá otra de recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos é igualar la cara superior del firme, debiendo extandersa igualmente sobre los paseos.Art. 7.° Obras accecorias.—a) Se entiende por obras accesorias los empedrados, rastrillos, muretes y muros de contención de los desmontes, cuando no estuviesen previstos en el proyecto; zanjas ó cunetas de coronación y desagüe; rectificaciones y desvíos de cauces; caminos provisionales en los puntos en que los existentes sean ocupados por las obras; rampas de servidumbre para las propiedades colindantes ó para los caminos qus crucen la carretera; cercas de heredades, si no se hubiesen incluido en el expediente de expropiación; malecones y guardarruedas, postes kilométricos y divisorios de provincias, indicadores y demás obras de importancia secundaria ó que por su naturaleza no pueden ser previstas en todos sus detalles, sino á medida qu8 avance la ejecución de los demás trabajos.b) Las obras accesorias se construirán con arreglo á los planos del proyecto ó á los respectivos especiales que se formen durante la construcción de la carretera, según se vaya conociendo su necesidad, y quedarán sujetos á las mismas condiciones que rigen para las análogas que figuran en la contrata con proyecto definitivo.
CAPÍTULO II

CONDICIONES Á QUE DKBEPÁN SATISFACER LOS MATERIALES 
Y SU MANO DE OBRA

Art. 8.° Condiciones para los materiaUs de que se han de hacer los terraplenes.—Los productos de las excavaciones, dentro y fuera de la línea, procedentes de terrenos pantanosos, así como toda clase de fango, arena, raíces, troncos y ramaje de árboles, no serán admitidos para la formación de terraplenos ó pedraplenes.Art. 9.° Obras de fábrica. Silleria.—á) La piedra para sillería será caliza ó arenisca, de color uniforme, da grano fino, dura, compacta y resistente á la presión y á las heladas, exenta de oquedades, pelos, grietas ó fracturas, coqueras, grandes fósiles, depósitos terrosos ó cualquiera otro defacto que tienda á disminuir su resistencia ó perjudicar su buen aspecto.b) La parte de piedra que se halle en la cantera expuesta directamente á las acciones atmosféricas ó que sa halle en contacto con la tierra cuando se explote en masas aisladas, deberá proscribirse, cortándola hasta el espesor que designe el Ingeniero.c) Las dimensiones de las piezas de sillería S8rán las qus correspondan con arreglo á los planos del proyecto, y en el caso de no hallarse detalladas, se adoptarán las qus se juzguen más á propósito, á juicio de la Inspección facultativa, debiendo, sin embargo, no bajar de 70 centímetros de soga, 40 de tizón y 30 de altura.d) La labra para los lechos, sobrelechos y superficies de junta se efectuará con escoda. Las superficies de paramentos se labrarán de fino, usando la martellina y el cincel para las aristas, dejándolas perfectamente vivas en toda su longitud.. Las superficies de junta en los sillares de paramentos y en las dovelas, deberán formar con exactitud un ángulo de 90 grados sexagecional en una extensión mínima de 20 céntima* ros, con el paramento en el primer caso, y con el intradós en d segundo. Los lechos y sobrelechos serán exactamente nor- nales al paramento, á fin de evitar el empleo de cuñas en el isiento.e) Cuando existan dudas acerca de la calidad heladiza de a piedra, se someterá ésta á la conocida prueba de satura- íión de sulfato dé sosa y á cualquiera otra que prescriba el ngeniero inspector, siendo de cargo del contratista los gastos lúe dichas pruebas originen._ Art. 10. Sillareje, calidad y  dimensiones.—La piedra de ¡illarejo será de la misma clase y condiciones que se han éH* iresado para la sillería. Las dimensiones serán las que se se- íalen en los píanos de las obras, y cuando ea éstos no estén inaladas servirán de tipo las siguientes: 25 centímetros de iltura, 60 centímetros da soga y 35 ó 40 centímetros de ¡izón.
Art. 11. Mamposterias.—a) Lx piedra para mamposteras de todas clases deberá ser de calidad caliza, arenisca ó granítica, resistente á los esfuerzos á que debe hallarse so- notids, sin defectos que alteren dicha resistencia, y proscriben dose las calidades arcilloso¿cal|zas» les margosas y los conglomerados flojos, asi como los granitos de fácil descomposición. El volumen mínimo de las piedras para la mampos* Sería ordinaria será  ̂de 15 decímetros cúbicos, y su forma na* Suralmente regularizada. Dicho volumen se elevará á 25 decímetros cúbicos en manipostería sin mortero.b) La manipostería en seco ó sin mortero se ejeetará con mampuestos, tosca y naturalmente regularizados, escogiendo para llenar los huecos que éstos dejen entre sí otros mampuestos de las dimensiones y formas necesarias, para que actuando como cuñas hagan que el relleno sea completo y perfecto el macizado de la construcción.c) Para la manipostería careada se emplearán en los paramentos piedras desbastadas con martillo y escoda hasta conseguir que las caras vistas y de junta presenten superficies iue aparezcan como toscamente labradas, sin ofrecer notables desigualdades. ?d) Para la manipostería concertada se emplearán piedras ie forma y volumen próximamente iguales en todas ellas, adoptándose como tipo para* todos los mampuestos las simientes dimensiones: 30 y 25 centímetros de soga y tizón respectivamente, ó viceversa, y 22 centímetros de altura, jruéso ó espesor.Art. 12. Ladrillo.—a) Los ladrillos serán de forma para- lelepípeda rectangular, de caras perfectamente planas, de 28 sentímetros de longitud, 14 de ancho y cinco de grueso ó espesor. .b) La tierra que re emplee para Ja fabricación de ladrillos será arcilla pura, y la leña el combustible que debe servir jara sú cocción, por medio de lo cual deben obtenerse ladrillos dé color uniforme, rojo oscuro ó dorado oscuro, duros, sonoros, dé sonido metálico, sin caliches, y presentando superficies uniformes y fractura de grano fino y apretado.c) Los ladrillos que sé destinen á formar aristones, pretiles ó coronaciones deberán confeccionarse con moldas especiales, con arreglo á las instrucciones previas que el Ingeniero comunicará al contratista acerca del particular.
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Art. 13. Cales.—<2) La piedra para la fabricación de cales 

deberá proceder de las canteras ó yacimientos que la sumi
nistren de buena calidad á juicio del Ingeniero.

b) La fabricación de cal grasa podrá efectuarse en cual
quier paraje inmediato á las obras, con tal que sea seco y bien 
ventilado, y que la cal viva no permanezca almacenada al

• pie de obra más de veinte días. Su transporte se efectuará en 
terrones consistentes y secos que no contengan* parte alguna 
deleznable ó próxima á convertirse en polvo.

c) Ln extinción de la cal se verificará en balsas ó alboreas 
de ladrilla ó madera, vertiendo en ellas la cal viva en terro
nes limpios de huesos ó cualquiera materia extraía y con el 
conveniente grado de cocción, y después la cantidad de agua 
estrictamente precisa, calculada de manera que la parte re
sultante de la mezcla tenga una consistencia análoga á la 
que turna la arcilla destinada á trabajos de alfarería y la 
masa que se enaplea para la fabricación del pan. Si por im
previsión hubiese necesidad de añadir agua, se esperará para 
efectuarlo á que la mezcla se haya enfriado por completo.

d) La cal apegada, en estado de pasta fina y consistente, 
se conservará en las balsas ó albercas, recubriendo la super
ficie con una capa de arena de 10 á 15 centímetros da espesor, 
que se tendrá cuidado de humedecer periódicamente ©n tiem
po seco,

e) P¿ra formar cal hidráulica se mezclarán rápidamente 
cuatro partes én volumen de pasta de cal grasa con una de 
cemento.
_Art. 14. Arena.—La arena que se emplee para la confec- 

ción de las mezclas deberá ser pura, áspera, crugir entre los 
dedos, cuarzosa, de grano que no exceda de tres milímetros ' 
de grueso para las maniposterías, y que para la sillería pue- i 
dan pasar los granos por una tela metálica que tenga de 30 i 
á 36 mallas por centímetro cuadrado de sup8rtíci3,* deberá za
randearse y lavarse cuando la inspección facultativa de las 
obras.lo exija y siempre que se emplee arena de playa. ¡

Arfe. 15. Cementos.—L is  cementos que se empleen en las \ 
obras deberán proceder de yacimientos ó de fábricas, consi- j 
derados como buenos á juicio de la Inspección; ser puros, | 
perfectamente molidos y tamizados, untuosos al tacto y sus- j 
ceptibtes d$ fraguar á los seis minutos da convertidos en pas- \ 

i-a los rápidos, y entre doce y diez y ocho horas los lentos. Su } 
peso mínimo sin comprimir ssrá de 900 kilogramos por me- ? 
tro cúbico. Deberás conservarse bien envasados en barriles y x 
en paraje seco, caidando de emplear todo el contenido de cada í 
barril el mismo día en que se haya abierto. \

Art. 16. Yeso.—El yeso que se emplee en las obras debs- 5 
já  estar bien cocido, bien machacado y tamizado y deberá S8r j 
puro, graso, untuoso y de color blanco mate. Debará em- i 
plearse recientemente calcinado, perfectamente seco y en ap* j 
titud de absorber per lo menos un volumen de agua igual al J 
suyo. !

Art. 17. Madera — La madera será del país ó extranjera, 1 
pero siempre perfectamente seca, sin albura ŷ  sin defectos 1 
que puedan alterar sus condiciones de resistencia. |

Art. 18. Sierro — El hierro forjado será puro, dulce, ma- j 
leable en frío y caliente, de fibras limpias y apretadas y sus- i 
ceptible de resistir por tracción á un esfumo de 30 kiiogra- : 
mos por milímetro cuadrado de sección sin romperse. El hie- i 
rro fundido deberá adquirirse en fundiciones acreditadas y 
ser de la mejor clase que en ellas se fabrique.

Art. 19. Morteros —a) La mezcla tipo para fabricar mor
tero ordinario será de tres partes en volumen de arena por 
des de cal apagada, pero el Ingeniero inspector podrá, alterar 
diehas proporciones si las calidades respectivas de los com
ponentes lo exigieren.

b) Para el mortero hidráulico las proporciones tipos serán: 
una parte en volumen de cal grasa en pasta y otra de cemen
to bien mezcladas rápidamente, añadiendo después tres partes 
de arena. ^

c) Para revestimientos se usará una mezcla, hacha en seco,' 
de dos partes en volumen de cemento, por una de arena fiaa, 
echando después el agua necesaria para convertirla en pasta 
consistente.

d) La manipulación de los morteros se efectuará á brazo, \ 
empleando las batideras llamadas de largo mango y ancha 
pala, cuyas dos partes forman entre sí un ángulo de 35 á 40 ¿ 
grados sexagesimales. El batido S8 verificará á cubierto, sobre ¡ 
una superficie dura y horizontal, y en pequeñas cantidades, j 
para que no se emplee en obra mortero que lleve más de cua-  ̂
tro horas de fabricado. #  ̂ \  . |

e) Para que el mortero se considere bien batido ssrá in- \ 
dispensable que la mezcla no contenga ni una sola palomilla
ó sea grano sin deshacer, que la pasta sea dúctil y que agarre 
la pala ó batidera con tenacidad, exigiendo un esfuerzo regu
lar para sacarla de la masa pastosa del mortero.

Art. 20. Hormigones.—a) La proporción tipo para obtener 
el hormigón ordinario, será: tres partes de piedra en volu
men, dura, lavada y machacada al tamaño de; dos á cinco 
centímetros de arista máxima, y dos partes de mortero ordi
nario; y para el hormigón hidráulico cuatro partes de la mis
ma expresada clase de piedra y tres partes de mortero hi
dráulico. La mezcla se hará á brazo, empleando pala y rastri? 
lio de hierro sucesivamente, y agitándolo con fuerza sin aña
dir agua, hasta que todas las piedras estén cubiertas de mor
tero. El batido continuará hasta lograr que no se distinga ni 
un solo fragmento de piedra que deje de hallarse cubierto por 
completo de mortero.

b) Guando el hormigón sé emplee para fundaciones ó ci
mientos, se echará en la zanja por medio de cajas ó bolvas, 
formando capas de 30 centímetros de espesor, dejando ban
quetas ó escalones y comprimiéndolas suavemente can piso
nes ó rodillos. Las superficies exteriores, al cesar el trabajo 
diario, deberán resguardarse cubriéndolas con tablas ó es
teras.

c) Al reanudarse el trabajo, y antes de echar nuevo mate
rial, se limpiarán las superficies del ya empleado, recortando 
y sacando las partes secas y los cuerpos extraños.
* d) Guando el hormigón deba emplearse dentro del agua, 
se adoptarán todas Jas precauciones especiales que para su in
mersión exija el Ingeniero inspector.

Art. 21. Firme.—Calidad de la piedra para el firme y j 
acopios.—La piedra para el firme y acopios será granítica, 
dura y compacta, de las más resistentes qua pueda obtenerse 
explotando les canteras de la^omarca, que se han tomado 
como puntos de extracción, tipo para el cálculo de los precios 
del presupuesto. Esto no obstante, podrá admitirse la caliza 
dura y compacta, si el contratista Ja emplea, siempre que, á 
juicio del Ingeniero, sea suficientemente dura y resistente 
para el uso á que se destina.

Art. 22. Machaqueo.—á) La piedra deberá machacarse 
fuera de la línea de la carretera, excepto en aquellos casos en 
que, á juicio del Ingeniero, sea absolutamente imposible ó in
conveniente el verificarlo, yá por falta de espacio en las can
teras, bien por no dejar el material expuesto en el álveo de 
los ríos ó torrentes, ó bien por otras causas especíales.

h) Las dimensiones de los fragmentos de piedra para el 
firme serán los correspondientes á una arista máxima de siete

centímetros, no debiendo ser menor de tres centímetros la 
, arista mínima del fragmento.
i c) La piedra, después de rn* oliscada, deberá quedar limpia 
- de polvo, tierras y demás sustancias que puedan ser perjudi

ciales á su empleo, á juicio de la Insp?cción, debiendo zaran- 
i dearse siempre que el Ingeniero lo juzgue conveniente ó nece

sario.
' Arfe. 23. Recebos.—El recebo será de calidad arenosa, gra- 
| villa ó detritus de cantera, y siempre que sea posible de la 

misma clase que la piedra üei afirmado. Se empleará con pre
ferencia como recebo el detritus dal machaque de la piedra 
para el firme, mezclado en caso necesario con arenas gruesas 

, ó gravillas de buena calidad de las que se encuentren en los 
cursos de aguas ó en las graveras inmediatas á la línea, su
jetándose en todo caso á lo que disponga el Ingeniero acerca 
del particular.

Arfe. 24. Casi en que los materiales no sean de condicio
nes.— Guando los materiales no satisfagan á lo que para cada 
ciase en particular se determina en los anteriores artículos, 
el contratista se atendrá á lo qua sobre este punto le ordene 
por escrito el Ingeniero, para el cumplimiento de lo precep
tuado en los respectivos artículos del presente pliego y en el 
veinticuatro (24) del de las condiciones generales.

Art. 25. Comprobación de1- replanteo.—a). Antes de em
prender los : trabajos el £eontrati*ta se enterará detallada
mente de la traza de replanteo, recorriendo los vértices da 
sus alineaciones, que deberán hallarse previamente señala
dos sobra el terreno por medio de piquetas é estacas numera
das, así como los puntos de cambios ée rasantes.

b) La Inspección facultativa entregará al contratista un 
estado de alineaciones de replanteo, otro de rasantes y otro 
de obras da fábrica. Del perfil longitudinal y de los perfiles 
transversales de replanteo, que serán autorizados por la Ins
pección, podrá sacar copia dicho contratista, si así lo desea,, 
después de habar comprobado sobre el terreno aquellos do
cumentos y de haber consignado en los mismos su conformi
dad, ó los reparos que se le ocurran, los cuales se solventa
rán ó aclararán inmediatamente, á fin de que al emprender
se las obras exista un perfil longitudinal da ejecución con 
sus correspondientes perfiles transversales del terreno que ha 
de cruzar la, línea, en cuyos documentos conste la conformi
dad entre la Inspección facultativa y el contratista.

CAPÍTOL© III
EJECUCIÓN DE. LAS OBRAS

Art. 26. Obras de tierra. Desmontes.—a) Los productos 
de los desmontes que no emplee el contratista en la ejecución 
de los terraplenes, psdraplenes ó en otra clase de obras, se 
colocarán en caballeros á la distancia del escarpe que deter
mine el Ingeniero, ó se apilarán á la inmediación de la obra 
en el sitio que designe el mismo, donde quedarán á disposi
ción de Ja Administración.

b) Guando Ja naturaleza del terreno en que hayan de eje
cutarse las desmontes haga presumir, á juicio de la Inspec
ción, desprendimientos en los escarpes, el contratista, efec
tuará los trabajos de-refuerzo ó da saneamiento que el Inge
niero le prescriba.

Art. 27. Terraplenes y pedraplenes .—a) Antes da empe
zar Io3 terraplenes se desbrozará y limpiará la superficie del 
terreno, socavándola hasta arrancer todas las raíces de I03 
vegetales, sacándolas después de la explanación.

b) Los terraplenes se formarán por capas ó tongadas de 30 
ó 40 centímetros de espesor. Se procurará que en los pedra- 
plenes la piedra se halle mezclada con tierras.

c) El contratista no podrá proceder á la extensión del fir
me sobre los terraplenes y padraplenes hasta que éstos se 
hallen perfectamente consolidados á juicio del Isgeni8ro.

d) La consolidación da los terraplenes se verificará por 
medio del tránsito de los peones, carros y caballerías emplea
dos en las obras, pudiendo disponer el Ingeniero el apisona
miento de los mismos cuando lo creyere conveniente. En los 
terraplenes contiguos á las obras de fábrica, y en una exten
sión longitudinal da cinco metros antes y después de las atar
jeas y alcantarillas, de 10 metros de los pontones y de 15 me
tros de los puentes, se comprimirán fuertemente las tierras 
por medio de pisones. La misma operación se efectuará con 
las tierras contenidas por muros.

Arfe. 28 Refino.—a) Antes de emprenderse las obras de 
refino de la explanación, se comprobarán por la Inspección 
facultativa; la longitud y dirección de las alineaciones rec
tas, Ja longitud y radio de las curvas, las longitudes é incli
naciones de las rasantes y los taludes de los desmontes.

b) El refino de las obras de tierra se hará después de ter - 
minada la carretera y poco antes de verificarse la recepción 
provisional. Los refinos de los terraplenes se harán siempre 
recortando y no recreciendo, para lo cual habrá da darse á la 
explanación la anchura y taludes iniciales qua fueran nece
sarios, á fin de que no h ija  necesidad de recrecerles después 
de construidos.

Art. 29. Zanjas de préstamo.—En los casbs en que se 
ejecuten los terraplenestcon préstamos procedentes de zanjas 
abiertas á los costados de la carretera, el Ingeniero encarga
do de las obras dictará las disposiciones necesarias para que 
dichas zanjas se abran con la profundidad é inclinación con
venientes, á fia de evitar encharcamientos, y .siempre se deja
rá sin excavar, desde el pie da los taludes del terraplén, una 
zona ó berona que no bajará de tres metros* y que podrá au
mentarse, á juicio del citado Ingeniero, á medida que aumen
te la altura del terraplén. En todo caso, el ancho de la berona 
se fijará por d eho Ingeniero.

Art. 30. Distribución de los'productos de los desmontes 
hechos dentro de la linea — El contratista qusda en libertad 
de distribuir los productos de los desmontes hechos dentro 
de la línea para la ejecución de terraplenes ó pedraplenes en 
la forma que mejor le convenga, sujetándose, sin embargo, á 
lo que establecen el art. 23 del pliego de condiciones genera
les y estas facultativas cuando resulten aquéllos aprove
chables.

Arfe. 31. Terraplenes con tierras excava las fuera de la 
línea.—El contratista no podrá emplear en la ejecución de 
los terraplenes tierras excavadas de zanjas de préstamos 
cuando de los desmontes inmediatos puedan resultar produc
tos sobrantes que hayan de colocarse en caballeros, siempre 
que Ja distancia máxima entre estos productos sobrantes y 
los terraplenes no exceda de 800 metros

Atí. 32. Caballeros.—Los productos de desmontes que ha
yan de quedar formando caballeros, distarán por lo menos un 
metro de la arista superior de la explanación; esta distancia 
será tanto mayor cuanto mayor sea la altura de los produc
tos depositados y menor la consistencia del terreno sobre el 
que Se formen los caballeros, y en todo caso será marcada por 
el Ayudante encargado, así como el volumen y forma de cada 
montón de tierra en depósito.

Art 33. Cumias.—Las cunetas se abrirán sólo por el lado 
del desmonte, cuando Ja explanación está cortada á media 
ladera, y por ambos lados cuando lo esté en trinchera ó cuan
do se halle establecida sobre el terreno natural y éste na ten

ga inclinación transversal suficiente para q m  corran la# 
aguas.

Art. 34. Obras de fábrica, Replanteo.—a) Ef Ingeniero ó 
subalterno encargado de 3a c&mtera hará el replanteo de las 
obras de fábrica sobre el terreno, marcando el emplazamiento 
de las zanjas, las cuales, después de abiertas, deberán ser re
conocidas por el Ingeniero o sus dependientes, y sin su au
torización no podrá el contratista rellenarlas para formar los 
cimientos de la obra. El Ingeniero ó subalterno correspon
diente hará también el replanteo de la obra sobre las fábricas 
que rellenen las zanjas, y deberá el contratista obtener auto
rización escrita para sentar la primera hilada de zócalo.

b) En las Obras de importancia, y cuando las dificultades 
de la cimentación i© exijan, se. extenderá acta del reconoci
miento, que firmarán el Ingeniero y contratista, y en la cual 
deberán constar todas las circunstancias en que se encuentre 
el terreno al dar principio á la cimentación.

Art. 35. Fundaciones.—a)) La ejecución da los cimientos 
se hará en Ja? forma que se haya proyectado para cada caso y 
obra.

b) Cuando las fundaciones exijan operaciones difíciles ó' 
peligrosas para llegar al terreno firme, el contratista deberá 
tomar las precauciones necesarias para evitar toda clase de 
siniestros, de Jos cuales será único responsable, sujetándose 
á lo que en tales casos disponga el Ingeniero, cuando éste lo 
prescriba previamente por escrito.

c) Se efectuarán por cuenta de la Administración los ago
tamientos de importancia; es decir, los que-exijan el empleo 
de bombas á juicio del Ingeniero, procediéndose en tal caso 
con arreglo á te prevenido en el art. 37 del pliego de condi
ciones generales.

d) Los demás agotamientos debidos á resudación del te
rreno ó á pequeñas filtraciones, que pueden hacerse á brazo 
por medio de cubos, serán de cuente exclusiva del contratis
ta, por hallars^su coste implícitamente comprendido en los 
precios unitario# referentes á obras de cimentacién,

Art. 36. F im dm iom s no previstas.— Si del reconoci
miento practicado al abrir las zanjas resultase la necesidad 
de variar el sistema de fundaciones -propuesto, el Ingeniero 
formará los proyectos respectivos, sobre los cuales deberá re
caer la aprobación superior, sin perjuicio de proceder desde 
luego con arreglo á las atribuciones que los Ingenieros tie • 
men en la actualidad ó que s® les confieran en lo sucesivo por 
Im reglamentos & instrucciones del servid©..

Arfe. 37. Ejecución, de la fábrica de sitiería y sillarejo.— 
a) La forma dé las piezas después de labradas, deberá ser la. 
que corresponda con «reglo al aparejo adoptado para la obra 
©n donde habrán de colocarse.

b) El asiento de la sillería sí efectuará á brío de morte 
ro, formándooste una, capa de dos centímetros por lo meno& 
de espasor, el cual deberá, qu*cter reducido á tres milímetros 
después de hecho el asiento y da haber comprimido el sillar 
con pisón ó mazo de madera. El contacto de los planos de 
junta se verificará Ahueco, tapando eon estopaú otra sustan
cia análoga las juntes aparentes, á fin de que pueda echarse* 
y retenerse* entre ios planos j unta hasta qua Lagiia, mna 
techada de cal, que* deberá rellenar por completo toda la su
perficie da junta, & cuyo efsote sa atacarán con la fija.

c) Para sentar los sillares sa empezará presentándolos so
bre el plano dondo deban descansar, sostenidos por medio del 
conveniente aparejo de suspensión. Una vez reconocida como 
buena su posición, se levantará el sillar y se mojarán con 
agua el lecho y el sobrelecho; después sa extenderá encima 
del primer^una ñapa do mortero bien limpia y homogéneo, y  
sobre la misma se aplicará el sillar, comprobando y rectifi
cando, su posición hasta que sea la debida, por medio de plo
madas. Hacho esto, se comprimirá la pieza colocada con un 
mazo de madera, haciand©/ rebasar el mortero hasta conse
guir que la capa del mismo se. reduzca al 8xpaso? anterior
mente señalado. Si tes sillares fuesen dovelas, m  seguirá en 
esencia el mismo procedimiento con las modificaciones de de
talle que exijan, en dicho caso la presentación y el asiento de 
dichas piezas.

d) Queda prohibido ei empleo de cuñas ó ripios en la fá- 
briba de sillería.

Arfe. 38. Ejecución de das maniposterías. —a) Antes del 
empleo de la piedra se lavará con agua, tanto para limpiarla 
como para que no absorba la humedad del mortero, que éste 
necesita para fraguar. Los mampuestos se sentarán sobre 
abundante mortero á golpe de mazo, hasta que el material 
rebose después'de arreglados á tocadas para conseguir que en 
forma y en dimensiones se ajusten á los huecos que deban re
llenar, á fin de que hecho ei asiento* resulten las menore# 
partes vacias en número y magnitud. Los huecos se rellena* 
rán con piedra menuda y ripio, hadando uso del martillo.

b) Para la manipostería concertada se emplearán piedras 
labradas toscamente en sus paramentos con martillo y esco
da. Se colocarán en obra formando hiladas próximamente 
horizontales, de altura variable entre ciertos límites* qua 
fijará en cada caso él Ingeniero inspector. Se dispondrán la» 
piezas de modo que las juntas «parezcan exteriormernte siu 
ripio y encontradas ó alternadas conseótitivámente en cada 
dos hiladas contiguas; eh espesor dé dichéB juntas será da 
ocho á diez n^ilfeetros.

c) Para ejecutarmampostería en seco ge colocarán en la 
base mampuestes dé cara plana y de grandes dimensiones, 
se procurará te mayor trabazón y sólidez en d  cuerpo de la 
obra, empleando ripios á manera de cuñas; cada 80 centíme
tros se tetablecerá una hilada horizontal y se hará de modo 
que tes paramentos formen una superficie plana.

Art. 39. Ejecución de la fábrica de ladrillo.—a) Des
pués"da haber mojado con agua los ladrillos, se sentarán á 
baño de mortero, frotándolos con la mezcla, y se completará 
el asiento golpeándolos con el mangó de la llana. Se coloca* 
rán por hiladarhórizontales, comprobadas por medio de hi
los tendidos á lo largo del paramento y á juntas encontradas. 
Los tendeles de mortero no deberán exceder de un centímetro 
de espesor, ni de cinco miJímetrosias llagas.

b) Guando hayan de formar arcos ó bóvedas, se hará que 
las juntas resulten perfectamente normales á la superficie de 
intradós.

c) Cuando la fábrica de ladrillo haya de combinarse con 
otra clase de fábrica, se trabarán ó enlazarán ambas por me
dio de adarejas ó retallos, procurando la mayor uniformidad 
posib’e en los asientos, á cuyo efecto se adoptarán las pre
cauciones que correspondan.

Art. 40. Careado de paramentos.—Cuando los paramen
tos deban carearse, >1 sentar las piedras se tocarán las su
perficies vista» con el martillo y la escoda, hasta conseguir 
que aparezcan como toscamente labradas, sin ofrecer notables 
desigualdades. Después se hsrá un repaso general con el mis
mo expresado objeto. El espesor de la mampestería careada 
se considerará de 25 centímetros.

Alt. 41. Tongadas de tierras sobre las úóoédtfs.-^Entre el 
firme de la carretera y el trasdós de las bóvedas deberá ex
tenderse una capa de tierra apisonada de 35 centímetros de 
espesor por lo menós.

Art. 42, Descimbramiento.-No podrá el contratista pro-
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ceder al descimbramiento de los arcos sin que preceda auto
rización escrita ¿el Ingeniero, ni colocar la imposta de coro
nación y antepecho basta después de verificado el descimbra
miento,

A lt. 43. Retundido de ju n ta s .—Se verificará el retundido 
8n toda clase de fábricas, introduciendo en las juntas, des
pués d i lavadas y rascadas las rebabas por medio de la llana, 
mortero hidráulico muy cargado de cemento y arena fina.

Art. 44. Revestimiento de montero hidráulico. -  Los pa
ramantes de manipostería que deban revestirse se prepararán 
empezando por rascar profundamente las juntas, colocando 
en ios huecos piedra menuda machacada, tomada con morte
ro de igual clase que el que contenga la fábrica; después se 
l&v&ráii los paramentos y ss picarán, para aumentar sus as
perezas. Así preparadas las superficies, se les aplicará con 
fuerza con la llana al mortero hidráulico, extendiéndolo de 
modo que la capa, del revestimiento resulte de espesor conti
nuo y uniforme.

Art. 45. Firm e.—Orden de ejecución.—No podrá el con 
tratista extender @1 firme hasta que eilogeniero lo disponga 
por escrito, y sin que be haya perfilado la caja y recorrido de 
niveleta. No por esto se entenderá que se dan por recibidas 
las ob i-as'que son objeto de esta autorización.

Art. 46, Consolidación del firm e . 1—El firme sa-hallará en 
el acto de la recepción provisional con la consolidación sufi
ciente á-permitir el paso de los carruajes con carga ordinaria 
sin que produzcan carriladas, y perfectamente consolidado á 
los seis msses da verificada dicha recepción. Para conseguirlo 
se empleará un cilindro compresor ó rodillo, cuyo peso sin 
carga será de dos toneladas, y sobrecargado, de tres tonela
das, cayo cilindro deberá hacerse pasar por toda la superficie 
del firme dos veces, y tres sobrecargado, ó sea cinco vecas. El 
riego que sea necesario S8 verificará con cubas que viertan el 
agua por medio de regadera. Sari da cuanta del contratista 
facilitar el rodillo, hallándose todos los gastos abonados en 
la partida del valor del firme correspondiente ó consolidación 
del mismo»

En la partida correspondiente á conservación durante el 
plazo de garantía se ha incluido asimismo el valor del traba
jo que ocasionará el complemento de la consolidación del fir
me durante dicho plazo. Ei cilindro, después de recibida la 
carretera definitivamente, quedará de propiedad de la Adm i
nistración.

CAPÍTULO IV

m i b i o i ó n  y  a b o n o  d e  l a s  o b r a s

Art. 47. Modo de abonar las explanaciones.—Los des
montas se abonarán por su volumen, al precio de 81 cénti
mos de peseta el metro cúbico loa del primer trozo, y al de 85 
céntimos de peseta los del segundo trozo, que son los señala
dos en los respectivos presupuestos; cualquiera que sea la na
turaleza del terreno y la distancia á que hayan de conducir- ! 
se los productos de la excavación, sea á terraplenes, sea á de
pósitos ó á caballeros, pues en estos precios se hallan inclui
dos respectivamente el coste de todas las operaciones necesa- | 
rias para hacer la excavación y el valor de la ocupación de i 
los terrenos que hayan de ocuparse. i

Art. 48. Modo de abonar los terraplenes y  pedraplenes.— ■ 
Los terraplenes y pedraplenes sa abonarán por su volumen, 
al precio invariable por mstro cúbico de 41 céntimos de pese
ta los del primer trozo y de 38 los del segundo trozo, qua son 
los que señalan los respectivos presupuestos para el nutro 
cúbico da terraplén, sean las que quieran las procedencias de 
las tierras ó piedras en ellos empleados y la distancia á que 
unas y otras se hayan transportado; eni este precio está in 
cluido el coste d8 todas las operaciones necesarias para eje- ; 
cutar el metro cúbico de terraplén ó pedráplén, así comódlám- 1 
bién la apertura de las zanjas de préstamo y la indemniza
ción de los daños de toda especie que con ellos se ocasione.

Art. 49. Definiciones relativas á las obras del movimien
to de tierras. —a) Para el «fasto de estas condiciones, se en 
tiende por metro cúbico de desmonte el volumen correspon
diente á esta unidad, referido al terreno tal como se encuen
tra en donde se haya da excavar; y por metro cúbico de terra
plén ó. pedráplén, el que corresponde á estas obras después de 

. ejecutadas y consolidadas, con arreglo á lo que se previene en 
estas condiciones.

b) Se entiende por tierra franca la capa vegetal del terre
no, la arena suelta y.toda clase .de tierra ó granito descom
puesto que pueda excavarse sin dificultad con la azada; por 
tierra dura, las capas de consistencia tal que para su exca
vación sea indispensable el uso del pico, las gravas sueltas, 
arcillas comprimida^ y demás terrenos análogos; por terre* 
no d8 tránsito de'tierra á rocallas gravas compactas, los te 
rrenos pizarrosos, laminares o esquistosos flojos,-y además 
todos aquellos en donde aparezcan empotrados fuertemente 
en la masa piedras sueltas, en la proporción de un 50 por 109- 
de su volumen por lo menos, sin.llegar á ..constituir.bancos 
que no exijan el empleo de cuñas para su extracción; por 
roca blanda los bancos calizos, areniscos ó masas graníticas 
de consistencia tal que puedan sin grandes dificultades ser 
removidas por medio de cuñas y palancas; y por roca dura, 
las rocas que se presentan en bancos ó masas que exijan in 
dispensablemente el empleo de explosivos para su remoción, 
previa la apertura de barrenos/

Art. 50. Lo que comprende el precio del metro cúbico de 
excavación .— En el precio del metro cúbico da excavación 
está comprendido el coste de la tala, corte y descuaje del 
monta, raíces y toda clase de vegetación.

Art. 51. Refino de las excavaciones.— En Jos precios de la 
unidad cúbica de excavaciones y terraplenes ó psdr&plenes 
está incluido el coste del refino de los taludes en las expla
naciones de todas clases.

Art. 52. Modo dé abonar ías cunetas.—El precio que se 
señala en el cuadro al metro lineal de apertura de cunetas 
corresponde á la sección media que sa ha adoptado en pro
yecto; por consiguiente, según lo disponga el Ingeniero en
cargado, las dimensiones de la cuneta; podrán variar en más 
ó en menos, dentro de los límites que;restablece el artr3.°, 
sin que por ello pueda alterarse dicho precio.

Art. 53. Abono de la extracción de los productos de los 
desprendimientos.—a) Además de las obras comprendidas 
en el proyecto se^abonará al contratista, con arreglo á los 
precios ó partidas especiales consignadas al electo en el spre- 
supuesto, tbdas las operacioneshuecesarías para dejar los des
montes limlpios de las matedasí?dcsprendidas*de los ¿taludes, 

transportar estas materias ah terraplén inmediato ó á ca- 
alleros, según Indisponga el Ingeniero encargado^siempre 

que dichos desprendimientos sean debidos á movimiento evi
dente de los terrenos y no á faltas cometidas por eb contra*

.. tista en cuánto al cumplimiento de las condiciones que fijan 
el modo de ¿ejecución de las obras.

b) De igual modo se abonará en su caso el trabajo de di
vidir los cantos desprendidos que no sean transportables sin 
esta operación.

Art. 54. Definición del metro cúbico de obra de fábrica.—

Se entiende por rustro cúbico de cualquier clase de fábrica el 
metro cúbico de obra ejecutada y completamente terminada 
con arreglo á condiciones. Los precios estampados en el cua
dro correspondiente del presupuesto, que está señalado con 
el núm. 1, se refieren al metro cúbico, definido de esta mane- ; 
ra, cualquiera qua sea la precedencia de los materiales.

Para el abono de las maniposterías concertadas y carea
das, se considera que tienen un espesor de 25 centímetros.

Art. 55. Maderas para cimbras y andamios — En el pre
cio del metro cúbico de madera para cimbras y andamios, 
cuando estos medios auxiliaras de construcción se detallen j 
en los planos y ti presupuesto, en vez de incluirlos en partida i 
alzada, se comprenden: el costa de adquisición de dicho ma- | 
terial, los gastos ds su transporto al pie de obra, el trabajo j 
d8 su empleo, los desperfectos que el mismo material pueda I 
sufrir y la demolición de esta construcción auxiliar, *nten- j 
diéndose que, mientras otra cosa no se exprese, el material, 
después de su uso, queda de propiedad del contratista. ¡

Art. 56. Maderas p ir a  obras definitivas, herrajes y  '■ 
otros materiales análf g e s —El precio d¿ las maderas, hie- ¡ 
rros y demés materiales análogos que han de emplearse en : 
obras definitivas, comprende-el costa de adquisición á pie de 
obra da dichos materiales, su labra y su colocación ó asiento, 
con arreglo al proyecto; por lo tanto, en el precio expresado 
se halla comprendido el transporte, carga, descarga, tiempo 
perdido y demás operaciones secundarias.

Art. 57. Apertura de la caja para el firm e .—En el pre
cio de apertura da caja para el firme está comprendido el 
coste de la excavación necesaria, el de recorrido de niveleta 
y el del refino.

Art. 58. Modo de abonar el m itro lineal de afirm ado.—
a) Ei firme se abonará por metro lineal de carretera, &1 pre
cio que para esta unidad marca el presupuesto. Este precio 
comprende todas las operaciones necesarias para ejecutar y 
consolidar el firme, con estricta sujeción á las prescripciones 
dol art. 6 0 del presente pliego, y es invariable cualquiera que 
sea la naturaleza y procedencia d@ los materiales empleados y 
las distancias de transporte.

b) Si alguna circunstancia especial oblígase á modificar 
la sección transversal dal firme, el precio del metro lineal 
variará en la misma relación que varíe la superficie de la 
sección transversal.

Art. 59. Modo de abonar los acopios d,e conservación.— 
Los acopios de conservación se abonarán por el volumen que 
resulta en las pilas, ó por medio del cajón métrico, á los pre
cios que para el metro cúbico de estos materiales se fija en el 
presupuesto; estos precios son invariables y comprenden to
das las operaciones que hade ejecutar el contratista para 
dejar los materiales acopiados al pie de obra, en la forma qu8 
prescriba el Ingeniero encargado, 

r Art. 60. Partidas para medios auxiliares.—a) En nin~
! gún caso se abonará al contratista en concepto de medios 

auxiliares, cantidad alguna diferente de la que se estampa en 
los presupuestos parciales, entendiéndose que este abono sa ¡ 
hará siempre con la b^ja dsl remata. j

b) Para las obras ó trabajos en que no consten taxativa
mente las partidas correspondientes á los medios auxiliares 
de la construcción, se sobreentiende qua los gastes que oca
sionen estos trabajos, están incluidos en los precios de las 
unidades de obra correspondientes á las de que se trata.

Art. 61. Partidas alzadas que se abonan íntegras al 
contratista — a) Sa ^bsnarán íntegras sin aumento algu
no, pero con sujeción á la baja del remate, las partidas alza
das que en el artículo del presupuesto titulado 'Obras acce
sorias» se fijan para daños y -perjuicios por tránsito inevitable 
por algunas partes de la carretera en eonstre colón y para 
habilitación o ejecución de caminos provisionales que eviten 
esta tránsito.

b) De la misma'manera sa aban irán las} partidas consig
nadas para la conservación d obrss de tierra, de fábrica y 
mano de obra de conservación del firme, así como la extrae- 
cióh de escombros y desprendimientos que tengan lugar du 
rante el plazo de garantía* por degradaciones superficiales y 
ordinarias de los taludes.

c) Guando no se hayan incluido m  el presupuesto parti
das alzadas para estos objetos, se entiende que su importe se 
halla incluido en el precio de las unidades de las obras res
pectivas .

Art. 62. Modo de abonar las obras concluidlas y las in 
completas.— a) Lts obras concluidas se abonarán con arre
glo á les precios designados en el cuadro núm. 1 del presu
puesto.

b) Guando por consecuencia de rescisión ó por otra causa 
fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 
precios del cuadro húm. 5, sin que pueda pretenderse lava-

j ior&ción de cada unidad de obra fraccionada en otra forma 
que la estibkcida en dicho cuadro.

c) En ninguno de est*s casos tendrá derecho el contratista 
á reclamación alguna fundada en la insuficiencia de los pre
cios de los cuadros ó en omisiones dal coste de cualquiera de 
los ekmantos que constituyen I03 referidos precios.

Art. 63. Modo de abonar las obras defe tuosas, pero 
aceptables.—Si alguna obra que no se halle exactamente eje
cutada con arreglo á las condiciones de la contrata, fuese sin 
embargo admisible, podrá ser recibida provisionalmente y 
definitivamente en su caso; pero el contratista quedará obli
gado á conformarse, sin derecho á reclamación de ningún 
género, con la rebaja que la Administración apruebe, salvo 
el caso en qua el contratista prefiera demolerla á su costa y 
rehacerla «on  arreglo á las condic* o aes de la contrata.

I Art. 64. Condiciones para fijar precios contradictorios 
,en obra sn a  previstas.—Si ocurriese algún caso excepcional 
é imprevisto en el cual sea absolutamente necesaria la desig
nación de-precio contradictorio entre la Administración y  el 

' contra t!sta, este precio deberá fij ar¿e con arreglo á lo esta - 
blecido en las condiciones generales. La fijación del precio 
habrá de hacerse ¿precisamente antee fie que se ejecute la 
obra Aqu^hubiesc deapliearsei’pero si"por iJualquiera%causa 
hubiese sido dicha obra ejecutada antes de llenar este, requi
sito, e l contratista quedará obligado á conformarse con el 
precio que para la misma señale la Administración.

Art. 65. Relaciones valoradas mensuales.—El Ingeniero 
encargado formará antes del día 15 de cada mes una relación 
valorada de las obras ejecutadas en el anterior, con sujeción 
al cuadro núm. 2 de precios elementales del presupuesto. El 
contratista, que podrá presenciar,las operaciones prelimina
res para extender esta relación, tendrá un plazo de diez días 
para examinarla, y ,dentro de él deberá consignar su confor
midad ó hacer en caso contrario' las reclamaciones escritas 

: que consMere convenientes.
Art. 66. Resoluciones respecto de las reclamaciones del 

i contratista —  El Ingeniero encargado de la carretera trans
mitirá al ¡Ingeniero Jefa*Direet4M? de  .Obras -públicas provin
ciales laSfrelaciones valoradas desque trata el artículo mnte- 

, rior, con las reclamaciones que hubiese hechp al contratista, 
acompañando su informe acerca de éstas. El Ingeniero Direc
tor, reconociendo las obras que comprendan las relaciones, 
si á su juicio ío requiere así la importancia del caso, acepta

rá ó desechará la no conformidad ó reclamaciones qua en 
aquéllas hubiese consignado el contratista. Esta, en todo 
caso, podrá reclamar anti la Diputación provincial contra la 
resolución del Ingeniero Director.

Art. 67. Remisión de las certificaciones á la Dioutación 
provincial.—Las certificaciones mensuales de las obras eje
cutadas se remitirán á la Diputación provincial dentro del 
mes siguiente al en que se hubieran ejecutado las obras que 
correspondan.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 68. Plazo de garantía.—E! tiempo de garantía será 
de doce meses, durante cuyo período serán dd cuenta del con
tratista todas las obras de conservación y reparación que 
sean necesarias en las explanaciones, obras de fábrica, afir
mado y demás que comprenda la contrata.

Art. 69. Orden de ejecución de los trabajos — El orden y 
marcha de los trabajos serán los que @1 Ingeniero determine 
dentro de las prescripciones da la contrata. El desarrollo que 
se dé á los mismos será el qua corresponda, á juicio de la 
Inspección facultativa, para dejarlos completamente termi
nados, con arreglo á condiciones, al expirar el plazo de eje
cución señalado en el pliego de las condiciones vigentes.

Art. '70. # Prórroga del plazo de garantía.— Si al procadcr 
al reconocimiento para la recepción definitiva de alguna obra 
no se encontrase ésta en las condiciones debidas al efecto, se 
aplazará dicha recepción definitiva hasta tanto que la obra 
esté en disposición de ser recibida, sin abonar al contratista 
cantidad alguna en^concepto de ampliación del plazo de ga
rantís, y siendo obligación del mismo continuar encargado 
de la conservación,

Art. 71. Acopios para la conservación del firme durante 
el plazo de garantía ,—Para atender á la conservación dsl 
firme durante el plazo d© garantía, tendrá el contratista aco
piados, al tiempo de la recepción provisiona1, 50 metros cú 
bicos de piedra por kilómetro de carretera, machacada al ta
maño de la capa única del firme, en los parajes de cada kiló
metro, y divididos en el número de acopios ó montones de 
igual volumen que le sean indicados por el Ingeniero encar
gado de las obras.

Art. 72. ̂  Acopios al tiempo de la recepción definitiva.—
! El contratista deberá hacer también, durante el plazo de ga

rantía, otro acopio de piedra machacada al mismo tamaño de 
; la del .firme, de 50 metros cúbicos por kilómetro. Éstos aco
pios se colocarán en los passos á uno y otro lado da la carre
tera en forma de malecones, á la distancia y puntos de la 
misma que designe el Ingeniero encargado, y serán recibidos 
y certificados para su abono cuando se verifique la recepción 
definitiva de las obras.

Art. 73. Recepción provisional.—a) Treinta días por lo 
menos antes de terminarse las obras de cada uno d© los tro
zos, se avisará á la Diputación provincial de la proximidad 
de su terminación, á fin de que disponga lo conveniente á la 
recepción, y lo participe al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos del reconocimiento que, según prescribe el 

1 artículo 43 del reglamento para la aplicación da la ley de C&- 
1 rreteras, debe practicar el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú- 
' blicas.

b) Hecha la recepción provisional, quedará la carretera 
abierta al tránsito, empezando á correr el término de garan
tía desde el día en que esto se verifique, sin perjuicio de lo 
que acerca del acto pueda disponer la Superioridad.

Art. 74. Recepción definitiva.—Pera la recepción defini
tiva se procederá en Ja misma forma que se previene en el ar
tículo último anterior para la provisional.

Art. 75. Obligaciones del contratista en casos no expre
sados terminantemente en condiciones.—Es obligación del 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la perfecta 
construcción y buen aspecto de las obras, aun cuando no se 
halla expresamente estipulado en estas condiciones, practi

cando para conseguirlo cuanto sea preciso, siempre que sin 
¡ separarse del espíritu y recta interpretación de dichas condi
ciones, lo disponga por escrito el Ingeniero Director, con de- 
(recho en su caso á la reclamación correspondiente por el con
tratista ante la Diputación provincial, dentro del término de 
los diez días siguientes al en que haya recibido Ja orden, 

i Art. 76. Documentos que puede reclamar el contratis
ta —a) El contratista, conforme á lo dispuesto en los artícu- 
flos 5.° y 8.° del pliego de condiciones generales, podrá sacar 
á sus expensas, pero dentro de la oficina de Obras públicas 

, provinciales precisamente, copias de los documentos del pro* 
l yecto que forman parte de la contrata; cuyos originales le 

serán facilitados por el Ingeniero Director, quien autorizará 
con su firma las copias si así conviniese y se lo pidiese el con
tratista.

b) También tendrá derecho á sacar copias de los perfiles 
del replanteo, así como de las relaciones valoradas que se for
men mensualmente y de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero encargado de las obras.

Art. 77. Advertencia sobre la correspondencia oficial 
del Ingeniero y  contratista.—El contratista tendrá derecho 
á que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones y 
reclamaciones que dirija al Ingeniero; á su vez estará obliga
do á devolver al Ingeniero, ya originales ya en copies, todas 
las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie «En
terado*.

Art. 78. Plazo de ejecución de las obras.— Al reserva de 
que otra cosa se disponga en el pliego de condiciones econó
micas, el plazo de ejecución d8 las obras será el de diez y 
ocho meses.

Modelo de proposición.

D* Ni N., vecino de enterado del anuncio publicado 
por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicáción en pública subasta de las obras de construcción 
dkl trozo primero, comprendido entre Mataré y el torrente de 
Meren ch, dsi la sección cuarta de la carretera provincial da 
Córnellá á Fogás de Tordera, bien penetrado del presupuesto 
y  de los-pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas# se compromete á tomar á su cargo la ejésueión 
dal servicio por la cantidad de .....

<i (Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será deseefiada toda proposición en la que not 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 28 de Enero de 1903 = E i Vicepresidente da la 
Comisión provincial, Jcsé Espinós, =  El Secretario, José 
Parés, 60—S
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Nomenclatura internacional abreviada.

i Y<

. H. Y,. H. Y , H. V. H. V. H. V. H. Y . H,, V. H

Jardín©* 10 baio..................... Centro............. Jardines. 1 Catarro crónico...... ....................., > y y $ 1 y y y y y y 1 y 1 i ,

Fuentes 12, bajo........ .................* .« ... Idem........... •. San Martín......... 1 Coqueluche........... .......... í 1 y y > t y y g. y > y y y y
Peí»yo 61, tercero................................ Hospicio......... Góngora............. I Meningoencefaiitis .............. > y > y i % y > y y $ y y 1
Idem, 72, tercero............................... . Idem.............. Campoamor........ 1 Sarampión 1 y y y i y y y y y y y y y 1
Apodaca, 14, tercero.............................. Idem.............. Apodaca............. 1 Bronquitis...................... • *. • ». •. > > y 1 y y > y y > y y y >
Moitekón, 29, cuarto............................ Chamberí. Sandoval........... 1 Neoplasia intestinal. . . . .  . ............. > > y it y y y y 1 y y y y y 1
HarLembuseh, 19, tercero..................... Idem............... Cardenal Cisneroa 1 Endocarditis...... ........................... y * y 1 y y y y y y y ' y y 1
Lucharía, 7, principal........................... Idem........... . Luchana............. I Hipertrofia cardíaca ..................... y 1 3' y » y y y y y y y y 1
Lugo, 4, principal................................ Idem ....... Cuatro Caminos.. 1 Bronquitis. . . .  r ................. . 1 y y y y y y y y y y y y 1
Caí ranza, 4, segundo ............................. Idem............... Sandoval........... 1 i Bronco unen monta - y y y y y p y 1 l y y § %

Sagasta, 9, segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... Luchana........... 1 5 Diarrea verde.............................. 1 » y y y y y y y i y y
y &

>
Fuencarral, 56, segundo........................ Idem.... . . . . Hernán Cortés.... 1 | Tuberculosis pulmonar .................. I y y y y y y y y y 1 3 y y y y
Francísso Navacerrada, 7, bajo............. Buenavista...... Guindalera. I | Idem.......................... ’. . . . .  ... .. i > y £ y y > > 1 2* i y y y 1
Lealtad, 14, tercero...... ........................
Oafn?*r©«*, 3 prímaro,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Congreso........
Idem... . . . . . .

Retiro................
Cañizares.. . . . . . .

1
I

¡ Antrax del cuello .............. 1 * y
$>

p
y P

y
y

y
:

y 1
y y

9
Í í

y
y

3*
y

y
j,

1
1

Yen tura de la Vega, 11, tienda... • . . . . . . . Idem. ............. Príncipe........... . 1 * Bronauitis.............. .................... ¡ 1 S> » y y y y y y y i ^ y y y 1
Hospital de San Juan de Dios (San Mar i i ¡

cos, 19)........................................... Idem..,.. . . . . . . Plaza de Toros ... 1 1 ¡ Oftalmía bl noriágica....... .......... ..! 11 y y y y y y y y > ¡ y y y y 1
Hospital Provincial (Asilo de Santa Cris

tina) ........................ ........................ Hospital.......... Doctor Fourquet.. i B roncopneumoní a.................... y y * y % i y y y L y 3> y 1
Idem (Paseo de le s Dslicias, 35) . . . . . . . . . Idem........... .. Idem....... i Meningitis tuberculosa ............. ..... » 1 y y y % y y # £• y y 1
I em (Rivera de Curtidores, 2 1 ). . . . . . . . . Idem....... Idem.... *........... i Tuberculosis pulmonar................... > P .» y y y 1 y y y y y y y 1
Idem (Pas^o de las Delicias, 3 9 ).. ... . .  . Idem........ . Idem............... i Viruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > y y y % y y y y y .1» y y 1
ídem (Hortaleza, 70)................ Idem............... Idem. . . . .  i ........ i Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . , * > y » y y y y 1 y y y y y 1
Pem (Emb* j&dores, 62) .................... ,. Idem.............. Idem............. . i Encefalitis........................... .......... > y y . y y 1 y y y y y y y 1
ídem (Arroyo de Embajadores, 18). ...••• Idem........ Idem. ....... i Insuficiencia mitral. . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y 1 y y y y y y »
ídem (Espíritu Santo, £8) «••••... . . . . . . Idem.......... Idem i Tuberculosis pulmonar................ » P y y y y > 1 y y y » y y y
rdfttn f Barrio del Sur 6b. . . . Idem.. . . . . . . . . Bronquitis y > y y > y y y y y y 1 i $ y y
ídem (Salitre, 9). ................ ... Idem......... Idem .................. i Catarro bronquial.. I .............. . > y y y y y s> y y y 1 y y y
[dcm (transeúnte)........ Idem........ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar. y > y y y y y y y » y 1 y y y
ídem................................................... Idem...... . . . . . Idem........ . I Tuberculosis.............. .................... y » » y y y y y y 1 y y y y »
Embajadores, 97, segundo .•••••• •••..• Idem............... Sta. María Cabeza. 1 Meningitis.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . 1 P y > y y y y y y y y y y 1
Esperanza, 9, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Torrecilla.. . . . . . . 1 Cáncer del estómago.. . . .  . . . . . . . . . . . y > > » y y y 1 y y y , y y 1
Ferrocarril, 10, ssgundo . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.« . . . ....... Sta. María C&baz*. 1 Meningitis. • . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > > y 1 y y y y ’ y . * s y y 1
Ronda de Atocha, 24, tercero.. . * , . . .  • • • Idem. . . . . . . . . . Argumosa.......... 1 Tuberculosis pulmonar.................... y P y y y y 1 y y y y > y y § 1
Jesús y María, 37, bajo•••••••......... •.. Idem............. . Jesús y María.... 1 Pneumonía................ ................ y > » 1 y y » y é y y ‘ y y y 1 y
Sombrerete, 4, segundo.......................... Idem............... Idem........ 1 Sarampión................................. 2 > 1 y y y y y y y y y y
Hcspital Provincial (Asilo de Santa Cris

y |

tina) ................................................. Idem.. . . . . . . . . . Doctor Fourquat. I Asma bronqu?al........... .................. * > > $ » y y y y y y y 1 y y
Caravaca, ] 3, principal ............ .......... Inclusa........... Caravaca............ 1 Tuberculosis pulmonar................... * a P > y y y y 1 £ y y % y y y
?aa Barnabé, 12, segundo................ . . Latina.. . . . . . . . San Francisco.... 1 Broncopneumonía. , ........................ y p y é I y y y y y y y 1 y » »
Ronda de S8govia, 9, cochera............ . Idem.......... Idem. . . . . . . . . . . . 1 Idem................. . y 1 y y | y y y y y y y y y y
Ventosa, 3, bajo................. ............. Idem. . . . . . . . . . Idem............... 1 Tuberculosis pulmonar. .................. ) y y y y y y y y y 1 » y y y
roJeio, 72, segundo.........................
Jarretara de Extremadura, 20, segundo..

Idem..............
Palacio...........

Humilladero. . . . .  
Casa de Campo...

1
1 Eclampsia.................... ....
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Sáayor, 60, principal.............................. Idem.............. E spe jo ........... 1 Hemorragia cerebral................. > = > y y y y y y y y y 1 y y »
ladarso, 17, tercero ............................... Idem.......... Montaña............. 1 Broncopneumonía........ .................. 1 * y y y y y y y y y y y y 1
Xío, 20, principal.................................. Idem,.... . . . . . . Senado............. 1 Falta de desarrollo 1 * 3- y y y y y y y y y y 1
Jarretera del Pardo (Campo da Recreo)... Idem............... Casa da Campo... 1 Derrame seroso................... . > > y y y y 1 y y y y > y 1
>aseo de Areneros, 15, tercero................ Universidad.» •• Conde Duque...... 1 Lesión orgánica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a y y > y y y y . y y 1 >' y y
lospital de la Princesa (transeúnte). . . . . Idem............... Quiñones.. . . . . . . 1 Histére otomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > y y y y 'y 1 y "y y y y y y
dem (Carranza, 8 )........ ..................... Idem....... . Idem......... . 1 Pneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > y y' y y y y y 1 y y y y y
dem (Carranza ,14)...................... Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Uremia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > y y y y y > j y 1 y >, y 1
Jan Hermenegildo, 26, tercero............... Idem».. . . . . . . . . Idem............ . 1 Congestión cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . > y y y y 1 > ' > ‘- y »" y 1
r̂incesa, 44, bajo...................... Idem............. Guzmán el B cieno. 1 Broncopneumonía.. *........... ..... y • > y i  . ( y y y y y 1 y y y 1

dem, 42, principal................................ Idem............... Idem.. ~ . . . . , 1 Pneumonía infecciosa • .......... ......... y » 1 y y y y y y y y y > y 1
Llmansa, 32, bajo........ ................ . Idem.,........... Bellas Vistas..... 1 Eclampsia.......................... ........ 1 y y y y 9 » y y y y > y 1
*aseo de Areneros, 28, tercsro............... Idem............. Qaiñones........... 1 Ocluúón intestinal..................... *

i > y y y. y h y y y y 1 y > %

ôzas, 8, principal......................... .......
llasco de Garay, 9, cuarto..

Idem........ . •..
Idem....... .. • • •

Minas.
Guzmán el Bueno.

i
1 Idem........................ ........ .
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Total por meses......... ........ U ] 4 3 í 3 3 j y 4 j 4 6 6 5 1 8 y I'' y 32 " ÍÍ"

Total por edades................ . 15 6 3 8 ;i:2 13

. .■<■ * 

y 5"3f
Total de defunciones..................... 57

rv.
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3ST A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS 1 ILEGÍTIMOS t | TOTAL i  TOTAL I LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL  ̂ TOTAL'

D  E  i 9 |J N  C jf Q N  E  S

1 í i de
i 1 de

Varones. Hembras. I Varones. ¡ Hembras. Varones. Hembras. I ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL
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18 15 8 6 26 21 47 2 4 y y ; 2 ■ 4 6 32 25 57 •

Madrid 18 de Enero de 1903.s^El Alcalde Presidente* Marqués de Porta go#■ -
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A  juntam iento constitucional de Estella.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta Corpo- 
radión, que ha de proveerse por concurso, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, los que aspiren á obtenerla pueden presen
tar sus solicitudes documentadas en el plazo de cincuenta 
días, á contar desde la publicación de ests anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  .

Estella 23 de Enero de 1903. =E1 Alcalde accidental, Her
menegildo Larrainzar. X—230

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
VIGO

D. Alfonso Encina Verea, Capitán del regimiento Infan- > 
tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresa- . 
do regimiento. \

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José i 
Leiva Vázquez, hijo de José y de María, natural de Berredo,. i 
de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas i 
personales son las aiguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente re- , 
guiar, aire marcial, producción fácil, nenas particulares nin
guna, su estatura un metro 517 milímetros, y soldado del 
reemplazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Gokda 
en la citada provincia de Pbntedra, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la cárcel de esta, ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandan general y en Jefe del octavo Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al lla
mamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden 
de 21 de Septiembre de 1901 (C. A., núm. 216); bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero áiodas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha*. .

Hada enVigo á 26 de Enero de 1903. =  Alfonso Enema 
Verea. 684—M

D. Manuel Ibeas Arnau, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Agrelo López, hijo de Manuel y de Socorro, 
natural de Rubín, de veinticuatro años <ls edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pBlo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, 
color bueno, frente regalar, aire común, producción fácil, 
señes particulares ninguna, soldado por el cupo del Ayunta
miento de Estrada, en la provincia de Pontevedra, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín eficial de la pro- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe 
del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendomor ha 
b8r faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a 
de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. L ., nume
r o  2 1 6 ); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándosele el perjuicio j

^A su vez, en nombre deS .M . el Rey (Q .D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci- * 
viles y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo hs acordado en 
providencia de esta fecha. í

Dada en Vigo'á 27 de Enero de 1903. =Manuel Ibeas. J
685—M ¡

ZARAGOZA |

D. Antonio Guíu Guiral, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo p&r& instruir el expediente que 
en averiguación del paradero S8 le sigue al músico de tercera 
que fué del disuelto batallón Cazadores de la Patria, nume
ro 25, Gumersindo Domínguez Sánchez, que desapareció el 
día 9 de Agosto del 1898. # r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mú
sico de tercera que fué del disuelto batallón Cazadores de la 
Patria, núm. 25, Gumersindo Domínguez Sánchez, natural 
de Orense, provincia de ídem, avecindado en Orense, de vein
tisiete años de edad, de oficio barbero, cuyaá senas persona
les son las siguientes: palo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, su estatura 
es de un metro 550 milímetros* para que en e l preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuar
tel de Santa Isabel de esta plaza, dpnde se halla alojado el re
gimiento Infantería de Gerona, núm¿ 22, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento se le sigue 
con motivo de haber desaparecido el día 9 de Agosto del 
año 1898; bajo apercibimiento de que si nó comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. ^ ^ ^ \ , .

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q: D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas aui- 
goncias en busca del referido músico de tercera Gumersindo 
Domínguez Sánchez, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de Santa Isabel de esta plaza, donde se halla alojado el citado 
regimiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. „ „

Dada en Zaragoza á 26 de Enero de 1903.= Antonio Güín.
699—M

Ju zga d os de p rim era  in stan cia .
ALBARRACÍN

D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción d8 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso López 
García, natural de Albacete, de veinticuatro años, soltero, 
alambrero ambulante, de estatura regular, color moreno, 
pelo negro, barba afeitada, ojos pardos, boca regular, redon
do de cara, con toda la dentadura; viste pantalón color cho
colate, de pana, chaleco negro, blusa negra, camisa blanca, 
boina negra y alpargatas blancas cerradas, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Aleáoste, Ouenca y Teruel, comparezca ante este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en causa que se instruye 
sobre hurto de una yegua.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. Q.), exhorto y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares» y especialmente á la poli
cía judicial, proce lan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado, con las seguridades debidas, del sujsto relacio
nado .

Dada en Albarracín á 29 de Enero de 1903,=Gjnzalo de 
Casíro.=Da su ordsn, Agustín Atencia. J—556

ALGARAZ
D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á la niña María Es

cribano Olmo y á su madre Esperanza Olmo Arribas, natura
les y vecinas de Villar de Gañas (Cuenca), cuyo paradero se 
ignora, para que dentro dei término de diez dí&s, á contar ? 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado á declarar en causa sobra violación, y la 
segunda además para oir el ofrecimiento de las acciones de j  
ley en dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el per- • 
juicio consiguiente.

Dada en Alcaraz á 31 de Enero de 1903. =  Gerardo Oliva- 
res.=El actuario, Antonio Evisa. J—5b7

ALMERÍA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y^emplaza al 

procesado Fernando Veiasco Acuña, de quince años, hijo de. 
Baltasar, y de ignorado paradero, para que^denfcro del térmi
no ás diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta di
diligencia en causa criminal de oficio que S8 le sigue por 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga
do, de dicho procesado.

Almería 29 de Enero da 1903.=Nicolás Company:=El ac
tuario, Licenciado Jo¿é Moreno. J—559

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Nicolás 
Company Márquez, se ha dictado en el día de hoy, en la cau
sa que se instruye sobre hurto de aves á D. Ildefonso Caro 
Games, providencia mandando comparezca á este Juzgado 
Francisco García Rubí y una gitana casada con un empleado 
del ferrocarril, á los diez días siguientes de ser citados por me
dio del Boleín oficial y G a c e t a  d é  M a d r id , para recibirles 
declaración en indicada causa.

Y con el fin de que tenga efecto la citación de los dos su
jetos expresados, expido la presente cédula en Almería á 30 
de Enero de 1903.=E1 actuario, P. 8., Licenciado José Mo
reno. —558

ARCHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Puntas Ro

bles, residente en Granada, calie San Juan de los Reyes, nú
mero 56, para que dentro de los diez días siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiaUs de Granada y Málaga, se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración en causa en que se le acu
sa de estafa. ■

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la de
tención de dicho individuo, y en el caso de que sea habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la sala audiencia 
del mismo. . i

Dada en Archidona á 28 de Enero de 1903.==Federmo 
Freüller.=Por su mandado, y por mi compañero Sr. Peña, 
Enrique Baena. J—560

j BARCELONA—ATA.RA.ZA.NAS
' D. Federico Serántes Romo, Juez municipal del distrito de 

la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de 
Atarazanas. . a ^ . _

\ Por la presente S8 cita y. llama al procesado Domingo Bo- 
? rrull Riera, natural de esta ciudad, hijo de Jaime y de Fran

cisca, de treinta y siete años de edad, soltero, labrador, que 
dijo habitar en la calle de Girés, núm. 18, piso segundo, 
puerta segunda, y cuyo actual paradero S8 ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desda el de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boje* 
Un oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, Salón de San Juan, al objeto de am
pliar la declaración indagatoria que tiene prestada en suma
rio que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente per
juicio. „ . _ , . , .

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
• dades y agentes que componen la policía judicial procedan a 

la busca y captura del mencionado, procesado, poniéndolo a 
mi disposición, caso de ser habido. .  ̂  ̂ ;
r Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1903.==Fedenco Se- 
rant8S.=Por mandado de S. S.» Licenciado Miguel Serrano.

J— tul
BARCELONA—HOSPITAL 

■i D. Francisco de Paula Ayala y Gu&rdabrazo, Juez Je ins-
! trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la p r e s e n t e  requisitoria se cita y llama a Larmeu Mar •
1 tínez y Tortójá, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro

del térmiuo de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en los bajos dal Palacio de Justicia, para la prácti
ca de una diligencia en méritos de la causa que se le ■ igue 
sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso qu8 será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga y suplica á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de la indicada C&rmen Martínez y Tortojá, 
poniéndola en las cárceles de esta ciudad á mi disposición 
caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1903.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, habili
tado. J—563

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Bal y 
Fonollosa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para 
la práctica de una diligencia; bu jo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el parjuício que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga y suplica á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicha Josefa Bel y Fonollosa, poniéndola 
en les eáreeles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1903. =  Francisco de 
Paula Ayala.==Por mandado de S. 8., Lorenza Bosch, habili
tado. J—564

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dís-* 

i trito de la Universidad de Barcelona.
I En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
i causa criminal sobre contrabando de fósforos contra Antonio 

Riera, natural y vecino de San Pedro Sal&bíneia, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde Ja inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que sí 
deja de verificarlo sara declarado rebalde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D, Alfon
so XIII (Q. D. G. ), ruego y encargo á las Autoridades, fuorza 
pública y agentes de la policía judicial procedan í k  busca 
y conducción ante e¿te Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 do Enero de 1903. =  Pedro Ztmo- 
ra.=El Escribano, Pablo Alegre. J—565

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista da
¡ esta Corte en las diligencias preparatorias de ejecución pro- 
| movidas por D. Bonifacio Ruiz Partearroyo contra D. Joa- 
! quín Cabrera Maldonado y Doña María Loño Muñoz, se cita 
¡ por primera vez al nombrado D. Joaquín Cabrera para que 

comparezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado el día 18 
de Febrero próximo, y su hora quince, con el fin de que reco
nozca la firma estampada con su nombre y apellido en un pa
garé por valor de cincuenta mil pesetas, suscrito en unión de 
la expresada señora en 1.° de Mayo de 1901 á favor del deman
dante; bajo apercibimiento que de no verificarlo sin justa 
causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 31 de Enero de 1903,=E1 actuario, Antero Martín 
Insausti. X —227

SANTIAGO
D. Bernardo Máiz Eleicegui, Juez municipal de este tér

mino, funcionando interinamente de primera instancia del 
partido.

Hace público que en juicio ejecutivo pendiente hoy á ins
tancia de D. Juan Bartolomé G&rcía, de esta vecindad, con
tra D. Francisco Rovira Ramírez, sobrepago de un crédito 
hipotecario, para hacer efectivo ésta, con sus intereses corres
pondientes, se embargaron, tasaron por el Perito Maestro de 
obras D. Manuel Pereíro, y acordó sacar á subasta, los bienes 
siguientes:

La casa número diez y  seis antiguo y diez y siete moderno 
de la calle de la Azabachería de esta ciudad, compuesta de 
planta baja y tres pisos superpuestos, formada por dos facha
das, tasada, como líbre de pensión, en veinte mil pesetas; y 

Ofcra casa número cincuenta y seis moderno y tres an
tiguo de la calle de la Puerta Fagera, también de esta ciudad* 
compuesta de planta baja y dos pisos, formada por dos facha
das, tasada, con deducción de pensión, en veintidós mil qui
nientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de esta 
Juzgado el día 7 de Marzo próximo, y hora de las once, en 
cuyo acto se admitirán las posturas que se realicen á dichas 
fincas, siempre que cubran las dos terceras partes dd avalúo; 
y se advierte que para licitar es necesario depositar previa
mente el diez por ciento del valor en tasación, y que no han 
sido presentados los títulos de propiedad; pero las aludidas 
fincas se hallan inscritas á nombre del deudor, y en todo 
caso, si dichos títulos no vinieren oportunamente, se supli
rán por los medios que establece la ley Hipotecaria .

Santiago 29 de Enero de 1903.=Bernardo Máiz.==Anto 
mí, J uan López. X—229

NOTICIAS OFICIALES
L a Papelera Leonesa, Sociedad anónima.

No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria 
anunciada para el día 31 de Enero próximo pasado, por falta 
de concurrentes que representasen el número suficiente de 
acciones que previene el art. 17, párrafo primero de los esta-* 
tutos de la Sociedad, se convoca nuevamente» según lo dis
puesto en el párrafo tercero del citado artículo, á junt* gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 2 de Marzo próximo, á 
las tres de la tarde, y el edificio fábrica de ia Sociedad, en 
el que se celebrará» cualquiera que sea el número de asisten,' 
tes, como lo automa el mencionado párrafo tercero.

León 5 de Febrero de 1903.=El Consejero Secretario, Ma> 
rio Fernández de las Cuevas, X —228
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  f e b r e r o  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERM ÓM ETRO Tensión
del

vapor acuoso.

H um edad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .
Seco. Humedecido.

12 de la noche..................... 7 1 1 -6 4 3 .8 1 .2 3 .7 63 E .................. Brisa........... Despejado.
Idem.
Celajes.6 de !a mañana................ - 7 1 0 -8 4  

7 1 1 .6 6
1 .0
3 .2

—  0 .8  
1 -4

3 .5
4 .1

72
74

N E ...............
E . .................

Id e m .... . . .
Idem ligera

12 del d ía ............................ q n K K 6 A 69
63

e s e ........... Id e m .... . . . Nuboso.711 * i U 
7 1 0 .4 5

o  • u 
1 0 .1

D»0 
6 -8

D * ífc
5 .9 S S E ............ C a lm a.. . . . Casi cubierto.3 de Ja tarde.............

7 1 0 -4 4
7 1 1 .3 3

6 .0 3 .9 6 . 0 71 N ................. Brisa ligera Nuboso.O de la ta rd e .. . . . . . . . . .
9  de la noche ....• * .»• • 6 .2 3 .7 4 .7 67 N N E ........... B r isa .. . . . . Casi cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra..............
Trln m m m i rYi o  ......... 1 1 .0 V elocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -

D iferencia............................................................... ' . . . . .  1 1 .5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 1 5 .7

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).................... 1*7
Altura ídem con respecto á la m edia anual á lasn ue-

íaem  la. aentro ae una
Di fAT-Annia....... esiera ae c r is ta l . .................

9,6 .3 L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) >
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado... . ......................... ....... l u m

...........  2 10tierra vegetal ó laoorabie................. O U 1 “ I1LI *5 Y e le *  v il / j i u i ,  u u u o o  v  v u *

........... 6 2 0Idem mínima id ............. .
D iferencia................

jL U lcU  UC 1UOUK

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O R > t e i* ir a t © fai o  M a d r i d  d e  l a s  © f o t e r v a e l e n e s  v e r i f i c a d a s .  « H e l i o  d í a  e ra  v a r í e s  p u n t o s  d e  MiS?

, A  l a s  n u e v e  d e  l a  m a í ü a n a ,  y  e r a - o t r o s  e l e l  e x i r a r a f e r ©  á. l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS *

ESTADO 

d el m ar.

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

7 6 8 -6
7 7 0 -4

— 6.4 SE..........
s o .........

B r isa .. . D espejado... 
Idem .............

0.0 -  0.6 - 5.6 7.9 -  0.9 ■ » B
— 5.5 

- «*
C alm a.. -  4.9 -  5.3 -  0.5 11.0 -  5.6 > »

Tranquila.
Agitada.Gris-Nez. ._................

Saint Mathieu. . . . . .
765^7
7 6 3 -5
7 6 5 -7

-  6.0
-  8=1 
— 6.3

S S E . . . .
S E .........

Brisa fte 
B r isa .. .

Idem .............
Casi d e s p .. .  
D espejado... 
Idem . . . . . . .

1.8
*8.6

1.0
8.3

-  4 .2
4- 0.6

7.0
11 .0

2.0
7.0

}
»

S E ......... Id e m .... 8.0 3.0 -  0.4 12.0 2.0 B Tranquila.
B iarritz....................... 766*3 — 5.7 S S E .. . .

S .............
S S E .. . .

Id. l ig .-
Vto. fte .

4.2 2.9 - K  2.7 13.0 4.0 » Picada.
San S ebastián .......... 7 6 7 .1  

7 6 1 -1
Idem . . . . . . . 14.5 7.0 16.0 5.0 > Idem.

Bilbao ............... .. -  10.8 V ien to .. Idem .............. 10.2 6.2 +  3.8 16 .0 8.0 » i
O v ied o .••••••••»••»
V ares................... Picada.Coruña. .»•••••••••• 763 3 

7 6 4 .2

— 6.1 E ............ Brisa lig 

C a lm a ..

Idem . . . . . . . 3 .0 6.0 +  2.0 

»

18 .0 5.0 >

Pon tevedra .. . . . . . . . » S G . . . . N uboso. . . . . 4.0 3.2 15 .0 0.0 B B
V i? o .............................
©porto. ............. ..
L isboa.
A ngra. ••••••••»•»»
Punta D elgad a ... . . .
laí) PrnTTÍi.. . . . . . . . . . . .
Funchal. 2 . . . . . . . . . .
T.a ptis . . . . . . . . . . . . . .
A yam onte, •*•**••••
Síiu F^i*nando. •, • • •fiJCvU A c l UdilUV • • • • • •
Tarifa........................... 7 6 5 .5 -  1.4 S S E . . . . V iento.. Cubierto. . . . 13.0 12.5 0.0 > > > 3

ísAviUa.. . . . . . . . . . . .
1.0
4 .0
2.0 
3 .0

Córdoba.......................
Jaén.............................
Granada......................
Mnpciíil.

7 6 9 .5
7 6 7 -5
7 7 0 -4
7 7 1 .4

»
>
»
»

E N E . . .
S O .........
E ............
s o .........

Brisa, s 
C a lm a .. 
Brisa lig 
Id e m ....

Nuboso.........
B ru m oso ... .  
D espejado... 
Cubierto. .» .

3.6
8.8
7.2
7.2

2.4 
5.2
5.5 
6.4

>
A
»

15.0
13.0
11.0 
17 .0

B
>
»

B
B
B
X

7 6 7 -7 E N E .... Idem ... . Idem .............. 6.1 6.0 » 15.0 1.0 B .. B. . . . . . . . . .
Pínfl^fl Rpai. 7 7 2 .4 > SE . . . . Id e m .;.. N uboso. . . . . 1.5 -  0.5 > 12.0 B ) B
AlKac.fít.fto ...................
Cáceres •»*••••••*••
Míinrm ................... .. , 7 7 1 .1 -  3.3 E .. .-* . .. Id e m .... C e la jes ......... 3.2 1.4 +  0.2 14 .4 -  0.5 B >
fínfldalaiara........ .. 7 7 0 .9 N E  . . .  . C a lm a .. Casi d e s p .. .  

D espejado...
0.6 -  0.6 » 14 .0 -  3 .0 B B

El E scoria l................. 7 6 8 -9 > S E ......... Brisa lig 3.2 1.0 » 13 .0 0.0 B B

A vila 7 6 5 .0 »■ S E ........ Id. fte... Idem ............. 2 .0 -  1.0 > 9.0 2.0 B )
Co crAxr i a 7 6 7 .6 > N O  . . . .

E ............
C a lm a .. Idem .............. 6.2 2.0 14.0 ~  1.0 B ' B

S u T a di aDPfl. . . . . . . . . 7 7 0 -3 * Brisa fte Nuboso. . . . . 4.8 3.2 » 9.0 -  3.0 > BiJCtlCtUiCbilvCt *
V allad olid .». . . . . . . . 7 7 1 -5 N E ____ Idem ... . D espejado... 

Idem . . . . . . .
— 0.4 -  1.2 13.0 -  5.0 B >

S oria ... . . . . . . . . . . . . 7 6 9 .7 > N .......... C a lm a .. 1.6 0.0 » 11 .0 -  3.0 B" •
Rungos........ .. 7 7 0 -4 > E N E .... Id e m .... N ebu loso ... . -  2 .8 -  3.0 11.0 -  5.0 B

flrppsp. i . . . . . . . . . . . 7 6 5 .5 > S S E - , . . V te . fte. Casi d e sp .. . 9.5 6.0 y 16.0 -  1.0 > »
Santiaero......... ..

Hnpsr.a. . . . . . . . . . . . . 7 7 2 -0 » E ........... C a lm a .. D esp ejado... 
B rum oso.. . .

4 .4 2.2 y 11 .0 -  1 .0 B «
7,í»rnero z a .. . . . . . . . . . 7 7 1 .0 • N E  . . .  * Id e m .... 4 .0 1.8 y 9.0 0.0 > *Aal . . . . . . . . . . .
Teruel • . . . . . . . . . . . .

B arcelona. . . . . . . . . . .7 7 0 -8 -  1.8 SO ......... Id e m .... N ebu loso ... . 9.6 9.0 -h  1.8 14.0 4 .0 B
M ahón. . . . . . . . . . . . . Tranquila. ¿Palm a. . . . . . . . . . . . . 7 7 2 .3 — 2.0 N . ......... B r isa .. . C u b ierto .. . . 7.6 8.2 — 0.4 14.0 5.0 »
V  a 1 ptipi a ........... 7 7 1 .5 i N O  . . . .  

N O  . . . .
Id. l i g . . 
B risa .. .

Id e m ............. 6.2 4.8 > 13.0 4.0 > »
AliftílTltP . . . . . . . . . . . 7 6 8 .2 > Nuboso......... 12 .0 10.6 > 16.0 5.0 » Tranquila.
A lm ería............ ..•••
Málafira . . . . . . . . . . . .

Picada.M elilla .. . . . . . . . . . . . 7 7 2 .3 B » C a lm a .. Cubierto. 12 .0 10 .0 » 24 .0 9.0
Orán . . . . . . . . . . . . . . .
Arsrel. ....................... ..Dcu  ....................... *
Túnez........ ..
Sfaks.
Potormo i . . . . . . . . . . 7 7 0 .0

7 7 0 .7
77 1 -2
7 7 1 -5
7 7 1 -6

B N . . . . . . Brisa fte D espejado...
Idem ......... ....

5 Idem .............

6.6 5.3 ».. » B
C agliari.......................
B o m a .. . . . . . . . . . . . .

B
»

O N O .. .
TV...........

B r isa .. .  
Idem ... .

6.9
3.2
4.6
6.0
7.8
0.9

5.4
1.6

»
B

>
y

B
B

B
B

B
B

L iorn a .........................
N iza..............................

> ,NE.........

i n n é ! 
| s o .........

Id*, fte ... Idem. . . . . . . 2.6
2.6
7.0
0.9

» y > > >
-  1.2
-  1.7
— 4.1

B r isa .. .  
Id. lig * . 
Id e m ....

Idem. . . . . . .T J „ 4 - 0.7 
4 - 0.4
-K  1-0

"13 .0
13 .0
12.2

5.0
6.0 

-  0.8

> Tranquila.
Idem.

«S icie .............................
Pá.»»ni rvUílTI

7 7 1 .5  
I 7 6 9 .0

Idem .............
Idem ......... B

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 6 de Febrero de 1903, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ----— ~  

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales 76*60 76*50-45-40 35*40
76*45

Día 5. Dia 6.

IdemE, de 25 .000  id. i d . . . . ............  76£60 76£50 40 -45
Idem D, de 12 .500  id. id.................... 76*60 76 40-45
Idem C, de 5 .000  id. id .   76*60 76*50-40-45
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id...................... 76*60 76*40-50
Idem A, de 500 id. id.......................... 76*60 76*40-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  > 76*30
En diferentes series......................... 76 55 76*60-50-40*35-45

Deuda al 5  O/O amortizadle.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales,, 97*70 97*20 25
Idem E, de 25 .000  id. id ..................  97*35 97*30-20-25
Idem D, de 12 .500  id. id................... 97*50 97*25
Idem C, de 5 .000  id. id ......................  97*50 97*25
ídem B, de 2*500 id. id......................  97*75 97*40

Día 5. Dia 6.

ídem A , de 500 id. id .............................. 98 0 0 97*2030
En diferentes series............................  97*40 97*25-55

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 97*45 97*25-20-15
IdemE, de 25-000  id. id ........................  » 97*2n-20-15
Idem D, de 12-500 id. id .................. 97*40 97*26-20
Idem C. de 5-000 id. id  ..........  97*45 97*20-25
Idem B, de 2 -500 id. id ........................... » »
Idem A, de 500 id. id.......................... 97 50 97 20 2o
En diferentes series...............................  97*40 97 25

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—
1 7 1 .5 0 0 ..............................................  > 105 0/0

Idem id. al 4 por 100.—150 .000 . •. 101*10 101*15-10-15

Acciones del Banco de España.. . . .  488 0/0 482 0/0 -481*5®»
482 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 -0 0 0 - . . ................................  169 0/0 169 0/0
Idem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 -.................................  > »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ...................................      »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200-000 nominati
vas....................................... .. 140 0/0 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor................................................. . 425 0/0 423 0/0-424 0/0''

423*50-423 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > ■ » .
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series. 1 á la 12- de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 -0 0 0 ,.     111 0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 0 0 ......................................... * *

Idem de la Sociedad de electricidad
del Mediodía de Madrid, números I
1 á 1 2 .0 0 0    92 0/0 »

Retrasasen general «le pesetas. nominales 
ne^oeüg&tfas» .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.   2*325.700
Idem id. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e . . ..............  993 .500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 10 0 ............ 15-500
Idem id.— Idem al 4 por 1 0 0 ....................................  186-500
Acciones del Banco de España.................................... 123-000
Idem del Banco Hipotecario de España..  ............  5 -000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 145 .000

Bolsa de Barcelona.
,• . D euda perpetua al 4 por 100 interior. ......... »

Idem id. al 5 por 100*............ ............ ........... .. . »

B o ls a  d e  B ilb a o
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  76*65
Idem id. al 5 por 1 0 0 .....................--...........................  98 0/0

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vistá, 00*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*52.

Bolsas extranjeras.
- París: 4 por 100 exterior, 00*00.,
/  Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

A BMINISTE ACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío Layan dejado de recibir los subscriptores, se harán 
precisamente dentio de los tres días siguientes al de la fecha 
¡del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes  ̂para les suseripfcores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que 
Se pidan.

SANTOS DEL D IA

San Romualdo, Abad, y  San Ricardo, R ey. 

Cuarenta horas en San ígnacio.

ESPECTÁCULO S
; TEATRO ESPAÑOL — A las: y madla.—El viejo ce
loso.—La psesdüra. •

TEa TRO LARAu—A la« ocho y media**-La gran noche. 
Ciencias exactas.r-Pepita Reyes,-—Segundo acto.
• ■ TEATRO D I LA áLEAMBRA.—A las.och o  y media.—  
La ciclón;.— Febrero loco.

TÉATRO' IJRIPO.-— A las uuew ^'La tempestad.
TEATRO DE PRXOiL—A las ocho y m edia.- Cav&lleria 

rusticana.í-r-Yiaje a la Luna.
TEATRO’ A F O L O L A > la».. •©.£&* y tres.cuartos*-El santo'5 

de la Isidra.—La vihta dá Don' Qüij&te.—El rey mago.— El 
puñaoi de rosas.

TEATRO-DI LA '-^ARZUILA. — A  las ocho .y media.—  
El bateo.—El monaguillo’.—Agua mansa.— El Dios grande.

TEATRO;,.COMIQOV—A la&'.oeh*. y sasdisu.. La liga.de las 
mujeres.-” El morrongo y Marquiila (hijo).—Los granujas.— 
Mundo, demonio y e  a rus.


